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Hé aquí los nombres de nuestros apreciables 
y consecuentes amig'os políticos, cuyas adhesio­
nes al manifiesto de nuestro partido recibimos 
ayer:

D. Teodoro González.—D. .\ntonio López Barthe.
D. Jaime Fasell.—D. Francisco Perez y Estéban.

se han contentado con hacer pasar aquella como 
proposición incidental, siéndolo rig'oro.sainente de 
ley, g’racias á una mayoría impertérrita dispuesta 
siempre á declarar lo blanco negro como sea 
gusto del gobierno, sino que han negado el dere- 
clio de presentar enmiendas á ella, bien qde, como 
dijo oportunamente el seüor marqués de la Vega 
de Armijo, es una proposiciou tau mala que no 
tiene enmienda. Y el marqués de la Veg i de Ar­
mijo tenia razón, como la tuvo al manifestar que 
ten la Cámara tocio se poaia oscuro;» pero deci­
mos mal; todo no, porque hay una cosa tan clara 
como la luz del medio día; una cosa que se des­
taca visiblemente entre las tinieblas que rodean 
á la situación, y es la arbitrariedad del gobier- 

Aunqueno tanto como la anterior, la sesión no. el menospreeio á todos los principios que le 
de ayer fué bastante agitada, como no dej irán da i han servido de escabel para encaramarse á las re

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Boadilla de Rioseco, se han adherido al manifies­
to de nuestro partido los señores:

D. Alejandro Bstegon.—D. Fidel Betegon y Gómez 
y  D. Juan Melero.

CRONICA PARLAMENTARIA.

serlo las pocas que celebreu ya las Córtes revolu­
cionarias hasta su próxima disolución. El gobier­
no y su mayoría de progresistas y allegadizos 
.han consumado, su obra, han alcanzado lo que 
querían conseguir, y eu los iiltimos momentos, 
arrojan la careta, violan Constitución, reglamen­
to y cuanto se opone á su dominadora voluntad, 
y menosprecian la voz de las minorías, que en 
vano claman contra tanta infracción, contra tan­
ta arbitrariedad, hasta el punto deque un indivi­
duo de la fraociou republicana, el Sr. García Ló­
pez, llamara al presidente de la Cámara el primer 
faccioso dd pais. en un momento de exaltación mas 
disculpable acaso que la tenacidad de ese mismo 
presidente en sostener una decisión á todas luces
injusta. •. 1

El gobierno del general Prim no ha tenido el 
valor suficiente para sostener, hasta el último 
momento, el papel de gobierno respetuoso y su­
miso á la soberanía nacional, representada (al 
decir de los revolucionarios) por ia Asamblea 
Constituyente; no ha tenido valor bastante para 
fingir mas, ni por unos dias siquiera, aquel amor, 
aquel profundo respeto á la pureza y sinceridad 
de las prácticas parlamentarias, que, entre otros 
principios tan falaz é hipócritamente proclamados 
como este, sirvieran de lema á la bandera enár- 
bolada para llevar á cabo la revolución. Esos le­
mas se han desprendido de la bandera y han de­
jado al descubierto los que debajo iban ocultos, y 
eran los que verdaderamente habían adoptado.

No tenemos necesidad d3 decir cuáles sean es­
tos, porque el país los conoce perfectamente con 
conocer la historia de los hombres que nos go­
biernan.

Pero ¿es realmente que D. Juan Piim y sus 
consocios uo han tenido valor para soportar por 
mas tiempo la pesada carga de su hipocresía, ó 
es, por el contrario, que engreídos, desvanecidos 
por el éxito que ha alcanzado la trabajosa obra 
que han venido elaborando en el trascurso de 
dos años dando por resultado la coronación de un 
rey progresista, y con ella la consolidación en sus 
respectivas posiciones, tienen ya valor, demasia­
do valor par^ todo y asi se curan de las promesas 
que han hecho á la revolución como de otras que 
anteriormente hicieran el mismo general Prim y 
varios de sus amigos bajo el sagrado del jura­
mento?
• Una y otra cosa pueden ser; pero nos inclina­
mos 4 creer lo último. j

No es estraüo, pues, el espectáculo que esta­
mos preseuciaudo eu los últimos dias de las Cór­
tes Constituyentes en que cada acto de la presi­
dencia es una violación de la Constitución, una 
infracción del reglamento.

El Sr. Ruiz Zorrilla debe sudar la gota gorda 
con las continuas discusiones que tie.je que sos­
tener con los diputados sobre la interpretación del 
espresado reglamento, y á fé que S. S. no se 
muestra muy fuerte en interpretación, como hu­
bieron de I robárselo ayer con incontrastables ar­
gumentos los señores marqués de la Vega de Ar­
mijo, Elduayen y Sorni.

El gobierno, la presidencia y los firmantes de 
la proposición que tan gran borrasca ha levanta­
do á última hora en ia Cámara Constituyente, no
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El imperio del terror comenzó entonces, y  el mis­
terio acreció el terror, porque, mas aun que los males 
presentes con ser horribles, se temían los desconocidos. 
Nadie sabia qué esperar de tan eslraño tribunal, veni­
do del otro lado de las ondas negras, (nombre temero­
so que da el pueblo de las Indias al mar), y  compuesto 
de hombres que no conocían las costumbres de los mi­
llones de individuos sobre quienes aspiraban á ejercer 
autoridad sin límites, los cuales escribían las senten­
cias en caracteres desconocidos y las pronunciaban en 
una lengua estraña. La peor parte de la población in­
dígena, formaba ya como un ejército en torno, de los 
jueces; delatores, testigos falsos, basca pleitos, todo, 
en ün cuanto pueda ser necesario para llevar la dis­
cordia y la perturbación á los hombres, allí estaba 
reunido, viéndose, de consiguiente, perseguidos y  
encarcelados, en Calcuta, un gran número de indíge­
nas de las familias mas principales del país, á quienes, 
no por supuestos delitos, ni por deudas justificadas y 
probadas, sino por medida preventiva se cerraba en 
rigores' y estrecha ¡.rlsion hasta que se instruyera 
su proceso. Venerables ancianos cayeron bajo de la 
acción de las leyes con el único deliberado própósito 
de arrancarles dinero, y  murieron de vergüenza y de 
rabia entre las garras de los miserables alguaciles de 
Impey: los serrallos da los grandes señores mahome­
tanos, santuarios respeUdos en Oriente por gobiernos

giones del poder, y  su Ojustaute propensión á la 
dictadura.

La proposición de que nos venimos ocupando,
, pues, pasó como incidental, no se admitieron en­

miendas y se puso á discusión. Eu un platillo de 
la balanza estaban la Constitución y el regla­
mento de las C .rtes: én el otro estaban el g’obier- 
no y la mayoría. ¿Cómo no habían de pesar mas 
estos que dos simples cuadernos de papel de esca­
so volumen?

El Sr. Silvela (D. Francisco) £ué el primer 
orador que habió en contra. Su discurso, que 
ocupó seguramente la mitad de la sesión, fué 
un exámen general de los actos del gobierno, y 
desde su punto de vista conservador, cou fácil y 
punzante frase le sepultó materialmente bajo la 
abundaucia de sus justificados cargos. Difícil nos 
seria resumirlos por su número; pero no debemos 
pasar en silencio el gravísimo que se refiere á la 
nulidad de las que por medio de la consabida 
proposiciou se quieren hacer pasar como leyes, y  
cuyo cumplimiento, según el jóveu orador, las 
autoridades y tribunales de justicia, uo solo no 
tendrán el derecho de exigir, sino el estrecho de 
ber de resistir.

Esta Opinión igualmente formulada por las 
minorías carlista, republicana y  unionista, y  la 
protesta formal que han hecho contra la ilegali­
dad que el gobierno quiere sancionar, puede crear 
y creará indudablemente gravísimos conflictos 
debidos solo á su soberbia y  desvanecimiento.

Otros importantes oradores tomaráu parte, se­
gún es da suponer, en el debate en contra de la 
proposición delSr. Romero Robledo prohijada or 
el gobierno, y pondrán en evidencia, si puede po­
nerse ya mas de loqueloestá, iavía ineoastitucio- 
nal eu que este se coloca, la completa ilegalidad 
del acto que pretende consumar: los individuos 
del gobierno y los diputados que se levanteu á 
defender la proposición no podrán hacer mas que 
repetir ios sofismas da los tires. Ecliegaray y Ro­
mero Robledo, pero eoulra un partí pris no valen 
ni la razón ni los buenos argurneutos, y la Cáma­
ra, consultado el oráculo de la mayoría, acorda­
rá su suicidio, solícita á satisfacer ei menor de­
seo que se digne asomar á los lábios del perínclito 
general Prim.

EL PROXIMO FIX.

La revolución ha concluido su carrera; no co­
mo suponen sus panegiristas, sino al contrario; 
no coronando su obra, sino hundiéndose en el 
abismo del descrédito y entregando ia nación á 
un extranjero, que es lo último que podía hacer. 
Tiempo hace que se hallaba desacreditada en el 
país, sin que tuviese á donde volver los oj.>s que 
no fuera para ver ia indignación en algunos y  el 
desprecio eu b s  mas. Se habla desacreditado en 
el gobierno, en la prensa y en cuantas partes 
pretendía ostentar su representación, y lo único 
que le quedaba eran las Córtes, donde contaba con 
la voz y el voto de una mayoría, que todavía se 
proclamaba representante del país.

Hoy ni aun e.sto existe, porque aun cuando 
subsista la mayoría ha perdido su prestigio para 
los mas ilusos revolucionarios, únicos que la con­

sideraban como cosa muy distinta de lo que era 
en realidad. Nada diremos de l-’ s personas impar­
ciales, pues para estas nunca fué esa maj'orla 
mas que una sombra de lo que debiera ser, si 
antes tenían como razón para censurarla la con­
ducta geueral que había observado, siempre dó­
cil, siempre sumisa, siempre complaciente, aun 
para los más indisculpables caprichos y  las mas 
injustificadas exigencias del gobierno, y nunca 
independiente, tiuncasoberana como fastuosamen­
te se proclamaba y decía ser, si antes, decimos, 
las personas impaiciales tenían por razón para 
sn indiferencia y desden hácia la mayoría la con­
ducta geueral de esta, ahora tienen, como no 
pueden menos de tener los progresistas no con­
tumaces y testarudos otra razón mas poderosa; 
tienen los hechos concretos de los dos últimos 
dias; su atropello de toda consideración de todo 
escrúpulo, de toda legalidad interior del Congre­
so; su violencia contra las oposiciones, ó sea la 
fuerza contra el débil, el número contra la razón; 
su intransigencia, su imperiosa dictadura, sus 
tumultos, sus amenazas, sus griterías contra los , 
que se oponen cou la ley en la mano al atropello 
que quieren ejecutarlos azorados por la necesidad. | 

Y todo para acallar la voz de la oposición g e - j 
uerai del país, que unánimemente rechaza la re- i 
volucion coronada como la revolución sin corona; 
todo por crear una situación que imagiuan que | 
habrá de ser la continuación ilimitada de lo exis 
tente; todo por conservar los actuales puestos y 
por obtener otros, que suponen que habrán de ob - ¡ 
tener; todo por llegar á una situación en que la ' 
responsabilidad re miga sobre el infortunado jó -  
ven que han elegido para su pantalla; to lo para 
desviar una odiosidad cada dia mayor, y que en 
vano se esfuerzan en declinar, pues subsistirá 
siempre, por mas que se asociea una persoua mas 
para compartirla.

Si tal es la situación 'b l país, de la verdade­
ra opinión |)úbiica, lo q le pasa dentro del Con­
greso uo es lo mas á propósito para dar fuerza 
moral á los acuerdos que se adopten en estos 
dias supremos, en estos momentos de presión 
cual nunca se ha conocido. Las distintas fraccio­
nes qu3 constituyen la minoría, han declarado, en 
el mismo .salón de sesiones, que protestan contra 
todo lo que ahora se hace, y que si un dia obtie­
nen el poder, sea cual fuere el medto de que se val­
gan para obtenerle, no respetarán nada de lo hecho 
en tales circunstancias, declarándolo nulo y de 
ningún valor ni efecto.

tiiendo como son todos los diputados que cons­
tituyen la minoría tan representantes como los 
de la mayoría de lo mismo que estos dicen repre­
sentar, la (1 'claracioo indicada es de suma gra­
vedad ; es una contra-revolucion dentro de Ja 
misma revolución, y Ja peor y mas terrible de 
todas las protestas. Partiendo de donde ha parti­
do, apenas podría concebirse si no la hubiese he­
cho posible, y lo que es mas natural, y lo que es 
mas todavía, uece.mria, la conducta ciega y  des­
atentada del gobierno y de su ausiliar la mayoría 
del Congreso. Esa ceguedad llega al punto de no 
ver ni comprender que no se habría llegado á tan­
to ; que las oposiciones no tendrían la fuerza mo­
ral con que hoy cuentan, si ese ardor y confian­
za que demuestran no fuese resultado del hálito 
de fuego que respira la nación, y del convenci­
miento de que esta se halla detrás de esa minoría 
para inspirarla y alentarla eu cuanto sea y tien­
da á derribar todo lo existente.

Entretanto, los hombres funestos de Ja situa­
ción, cada vez mas pertinaces, cada dia mas re­
beldes al grito general del país, continúan desa­
fiándole, vejándole, destruyéndole, creyendo que 
contando con la fuerza armada lo pueden todo, y 
que contarán siempre con ella y podrán cuanto 
intenten y sea de su antojo; ¡como si al desfalle­
cer todo el cuerpo, se pudiese mantener vigoroso 
el brazo! ¡Corno si se hubiesen olvídalo ó fuesen 
de remotos tiempos las sublevaciones, y  eso que 
erau contra un poder por todos títulos legítimo! 
¡Como si la situación de hoy fuese tan fuerte, ba­

que nada respetaban, fueron violados por los corche­
tes, dando lugar á que los musulmanes, mas valien­
tes y menos sumisos que los iodos, defendieran sus 
hogares con las armas en la mano, y  á que los débi- 
biles y  temerosos bengalís que se habían prosternado 
tantas veces á los plós de jSurajah Dowiah, que ha­
blan enmudecido durante la administración de Van- 
sittart, pareciera comoque sacaban fuerzas de fla­
queza y aliento de su desesperuciou. Jamás invasión 
alguna de los maharatas causó eu aquella comarca el 
espanto que produjo la irrupción de curiales venidos 
de Europa; que todas las injusticias, lodos los des­
órdenes, todas las iJepredacionea de los antiguos opre­
sores, asiáticos ó europeos, parecían una bendición 
del cielo comparadas á la justicia del Tribunal Su 
premo.

Todas las clases del píieblo, indígenas ó europeos, 
escepto la turba de indignos abogados que hacia su 
fortuna despojando á toda una provincia, protestaban 
contra semejante tiranía- Pero los jaeces eran impla­
cables: si las víctimas de su rapacidad resistían al 
corchete, los-soldados protegían al corchete; y  si un 
empleado de la compañía se negaba á obedecer las 
órdenes de los sicarios de Impey, cuya ilnsoleucia y 
rapacidad escedia á la de ios ladrones de camino 
real, era reducido á prisión por desacato á la ley. 
Tales y  tanta s fueron estos atropsllos, que apenas si 
han sido parte á borrarlos de la memoria de aquel 
pueblo sesenta y mas años de recta y  equitativa jus­
ticia, administrada por magistrados de probidad y 
ciencia notorias.

¡ Los individuos del gobierno se hailabsn unánimes 
1 acerca de esta cuestión. Kastings había procurado 
í ganar los jueces á su partido, recordando de cuan 
' grande utilidad fueron en otro tiempo entie sus ma­

nos, como dóciles instrumentos; pero en modo alga- 
, no pensaba ponerse á su servicio, haciéndolos amos 
f sayos y  de la India.

En su gran penetración y profundo conocimiento 
del carácter de Jos indígenas, vió que el sistema se­
guido por el Tribunal supremo perjudicaba en gran 
manera, no solo al gobierno, sino ai pueblo á quien 
destruía, y determinó de oponerse á él resueltamente. 
A consecuencia de su acuerdo, la amistad, si es lícito 
usar esta palabra para definir la naturaleza de las re­
laciones que había entre él ó Impey, desapareció por 
completo durante algún tiempo: el gobernador se in­
terpuso entre el pueblo y  el tiránico Tribuna', y  su 
presidente se dejó arrastrar á los mayores y mas ¡n- 
se isatos escesos, citando repetidas veces jal goberna­
dor general y  á los demás iuUividuos del Consejo para 
que comparecicrau á presencia de ¿los juecés del rey 
á ..ar cuenta de sus actos. Esto era demasiado para 
Huatings, el cual no solo rehusó con desprecio el com­
parecer, sino quü puso eu libertad á los tau injusta­
mente deteui Jos por el Tribunal, y tomó ademas sus 
medidas para resistir los atropellos y vejaciones de 
sus dependientes hasta por la fuerza de las armas, si 
fttera necesario. Pero el gobernador tenia domas de 
esto un proyecto relativo a Impey que, una vez pues­
to eu práctica, debia evitar el empleo de la fuerza. 
Ya sabemos q«e Hastiugs era hombre de recursos y 
que conocía porfeclamente y  de antiguo á Elias Im- 
pey. Reducíase, pues, el proyecto á comprar al pre­
sidente. Era Impey ¡juez por designación del Parla­
mento, ó independiente del gobierno de Bengala, con 
ocho inil libras esterlinas de suel Je: Hsstiags le pro 
puso nombrarlo al propio tiempo juez al servicio de la 
compañía, revocable á voluntad suya, dándole otras 
ocho mil libras al año, ácondición de que renunciasj 
á sus pretensiones, tii persistía en ellas, podía el g o ­
bierno privarlo al punto de su nuevo empleo. Demás 
será decir que uua vez conveuidas ambas partes todo 
volvió á su antiguo estado, salvándose Bengala, y 
quedando Impey rico, tranquilo y  sin honra.

Fué la conducta'sucesiva de sir Elias Impey ajusta-

jo  el punto de vista de la fuerza material, como 
la del general Espartero en 1843!

¡ Fiados en esa fuerza material, que en un mo- 
I mentó desaparece, en nada reparan y á todo se 

atreven, hasta quieren que se obedezcan como le­
yes las que ni lo son, ni lo pueden ser hasta que 
se cumplan los requisitos esenciales para su con­
fección; hasta pretenden que nadie contradiga 
ese propósito ni aun con un simple consejo; y 
que la nación obedezca y calle como ante un po­
der absolutamente dominador.

En situación tan grave, tan angustio-sa, en la 
atmósfera densa y candente en que se vive, en 
medio del rumor sordo y siniestro que se percibe 
por todas partes, á nadie causan estrañeza los 
anuncios de próximos y profundos trastornos, de 
acoutecirnientos gravísimos, de un inmenso sacu­
dimiento. El poder es débil, por mas que imagi­
ne lo contrario, y la violencia no hará mas que 
precipitar Jos acontecimientos: en vez de procurar 
calmarla agitación de Jos ánimos, se forma em­
peño en consumar un acto, cuyo solo anuncio ha 
bastado para ponerlo todo en combustión. ¿Puede 
darse mayor delirio? 8e concibe tan grande insen­
satez?

j LAS CAUSAS DE LA GUERRA.

¡ Del notable periódico que con el título de Lo 
Situación se publica en Lóndres, tomamos el si­
guiente artículo, que creemos será leído con gus- 

; to por nuestros suscritores:
*JE/ Times ha recibido un despacho de Cassel 

en que se le anuncia la piiblicacieu de un folleto 
sobre las causas de la guerra, escrito por el mar­
qués de Gricourt. Este folleto, dice el despacho, 
aplaude la política pacifica del emperador Napo­
león, y hace recaer sobre la nación francesa el vi­
tuperio de haber hecho la guerra.

»Hemos leído atentamente el escrito de que se 
trata, y Sí Times uos permitirá que le digamos 
que su corre.spoasal le ha trasmitido una versioa 
incompleta y muy iuexacta, de uu trabajo en es- 
tremo importante.

»El marqués da Gricourt, que parece haber re­
cogido en muy elev.idas regiones sus inspiracio­
nes y sus datos, se guarda muy mucho de acusar 
al pais para disculpar al so'oarauo, Jimitáudose úui- 
cainente á hacer constar dos co.sas, que se olvidan 
harto fácilmente en las polé deas cotidianas: la 
iirimera, que la opinión pública, escitada por los 
continuos ataques de ia oposición contra la Ale­
mania, se m.auifestó muy favorable á la guerra; Ja 
segunda, que el emperador, soberano constitucio­
nal, no podía ser respousable eu 1870 de la mis­
ma manera que lo fué en 1850, ó cuando la guer­
ra de Oriente.

»En fiu, el autor del folleto sienta que desde el 
año de 1852 la política imperial ha sido lealmeute 
pacifica, y singularmente favorable á Inglaterra 
y á Prusia: pero con estas escepciones, el marqués 
de Gricourt raiviadica resueltamente para el em­
perador su parte de responsabilidad.

»¿Los tres puntos s-.;atado3 eu el folleto son con - 
trovertible-s? Hé aquí lo que vamos á examinar 
rápidamente.

»¿Es cierto que la oposición viniese de mucho 
tiempo atrás preparando los ánimos á los arreba­
tos de 1870, con sus ataques reiterados á la polí­
tica francesa en Alemania?

»Es esta una cuestión de hecho á la que res­
ponden de uua manera incontestable las actas de 
las sesiones de las Cámaras desde 1866. Veinte 
veces M. Thiers y el mis no Jules Favre han di­
cho á la Francia que estaba rebajada, que estaba 
humillada, que desceudia al cuarto lugar: y  de­
cir esto á Francia, ¿uo equivalía á decirle que de­
bia haser la guerra? Üjclarar que habla perdido 
su rango en Europa, ¿uo era tanto como impul­
sarla á reconquistarlo?

Asíes que la opinión se fué acostumbran lo 
poco á poco al pensamiento de que la guerra con­
tra Prusia era iuevitable tarde ó temprano. Unos 
creían que estallaría la guerra con motivo del ar­

da y  coQforme á estos tratos y  de acuerdo con todo lo 
demás de su historia que ha pasado á ser del domiuio 
público pudlendo afirmarse que ningún otro juez ha 
deshonrado tanto la toga inglesa desde que Jefferies 
murió ébrio en la torre de Lóndres. A pesar de esto, no 
seremos nosotros de los que hacen cargos á Warren 
Hastiugs por su transacción. El descuido ó la negli­
gencia cou que hubo d-o’ redactarse la BegulaH/ig Acl 
permitían ó Elias Impey lanzar á un gran pueblo en la 
mas temerosa confusión y  desórden; estaba, además 
de esto, decidido á usar y  abusar de su poder hasta lo 
último, á menos que no se le pagara bien la renuncia, 
digámoslo asi, desús atribuciones, yHastiogs vino en 
poner precio á esas facultades. La necesidad de llegar 
á un estremo tan vergonzoso es lo sensible para nos­
otros, que DO el hecho del gobernador general. Tam­
bién es doloroso y sensible que los bandidos puedan 
exigir rescate por sus prisioneros, amenazándolos con 
la muerte sino lo aproatau, y  siempre se ha reputado 
por acción caritativa y  cristiana la de rescatar, sien­
do por demás absurdo el decir que quien lo paga cor­
rompe la virtud del malhechor. Esta es la compara­
ción que, en justicia, puede hacerse de la situación 
respectiva de Impey, Hastlngs y  de los pueblos de la 
ludia. Otro asunto es averiguar si Elias Impey hacia 
bien pidiendo ó aceptando el precio de una autoridad 
que, de pertenecerle, no podía renunciar, que no hu­
biera debido usurpar, sino le correspondía, y que, en 
ningún caso, podia vender honradamente; y  otro, tam­
bién dlatistiuto, inquirir si Hastiugs hizo mal eu com­
prar á Impey, por una su ma de dinero mas ó^menos 
considerable, prefiriendo esta corrupción á dejar 
abandonados al pillaje millones de séres humanos ó 
libertarlos por medio de la guerra civil.

Francia se opuso enérgicamente á este arreglo, 
pudiendo suponerse que su aversión personal hácia 
Impey entró en su ánimo por tanto, cuaudo menos, 
como el bienestar de la provincia; ¿quién sabe si para

tlculo del tratado de Praga; otros pensaban que 
tendría que deciar irse el dia en que Prusia sal­
vase la línea del Mein; pero todos estaban con­
vencidos de que la guerra era inevitable.

Preparada de este modo la opinión se inflamó 
con el incidente relativo al príncipe Hohenzollern. 
De todos los labios salían estas frases, «puesto 
que tarde ó temprano ha de liaber guerra, tanto 
vale aprovechar esta coyuntura para declararla, 
como esperar á que surja otra cualquiera.» En 
una palabra. Francia se encontraba en la situa­
ción de un hombre de corazón que, teniendo un 
lance pendiente, desea terminarlo lo mas pronto 
posible. Hé aquí por qué después de las declara­
ciones hechas el 6 de Julia por M. de Grammont, 
la paz era ya imposible, á no ser que Prusia diese 
garantías positivas de que no surgirían nuevas 
complicaciones. La opinión estaba sobrescitada 
de tal modo, que era imposible toda compostura 
y se hacia indispensable una solución definitiva. 
Esto decían casi todos los periódicos; esto repe­
tían casi todos los diputados inclusa la mayor 
parte de la izquierda: esto atestiguaban los pre­
fectos en sus informes sobre el estado de la opi- 
nioQ; esto demostraban las manifestaciones tu­
multuosas,

»Si la Opinión de un país no se espresa ni por 
los periódicos, ni por los diputados, ni por los in­
formes de los funcionarios públicos, ni por medio 
de las manifestaciones populares. ¿Qué medios 
podrá emplear el gobierno para darla á conocer? 
Supongamos que mañana casi todos los periódicos 
ingleses se declaran partidarios de una guerra 
con Rusia, supongamos que la Cámara de los Co­
munes declara casi por unanimidad que esta 
guerra es indispensable ¿seria racional, si el éxito 
era desgraciado, hacer recaer esclusivaaiente la 
responsabilidad sobre la reina? Dejamos la res­
puesta al buen sentido de la prensa inglesa y no 
insistimos mas.

sQueda pues demostrado que Francia sobres- 
citada por las incesantes declamaciones de la opo­
sición, juzgaba inevitable la guerra con Prusia en 
uu plazo mas ó meaos largo: Jo queda asimismo 
que después de las declaraciones hechas el 6 de 
Julio por M. de Grammont, Francia consideraba 
contrario á sus interesas tmlo arreglo temporal. 
Pero estas declaraciones que dieron al incidente 
las proporciones de un conflicto ¿erau necesarias? 
¿fueron oportunas? Hé aquí la segunda cuestión 
que es preciso ventilar.

»Mr. de Gricourt deplora este paso, y parece 
autorizado á penssr que no mereció la aprobación 
incondicioa li del emperador: de todos modos tie­
ne derecho para decir como lo tenemos nosotros 
para repetir que las declaraciones de Mr. de 
Grammont se hicieron bajo la responsabilidad del 
gabinete presidido por Mr. Emile Ollivier. De que 
serviría en efecto la responsabilidad ministerial, 
cual sería su eficacia, de qué modo podría ser 
sancionada si el soberano hubiere de responder 
de un hecho llevado á cabo después de discutido 
en consejo por el gabinete que tiene la confianza 
de las Cámaras? Si al tomar al pais por testigo en 
el incidente Hohenzollern antes de discutirlo por 
las vias diplomáticas, el gabinete del 2 de Enero 
cometió una imprudencia; si de este modo hizo 
mas difícil todo arreglo, despertando la suscep­
tibilidad-de Prusiayescitandola opiaion en Fran­
cia. cometió un error grave que espiró al ser der­
ribado por ia Cámara en el mes de Agosto; ¿pero 
cómo podría hacerse único responsable de un ac­
acto del ministerio al emperador, soberano cons­
titucional?

»La verdad es que, después de las declaracio­
nes del 6 de Julio, el emperador solo tenia un 
medio de evitar Ja guerr i, y  era destituir al gabi­
nete Ollivier, sin que precediese un voto de la Cá­
mara, como en 1840 y con motivo de la cuestión de 
Oriente destituyó Luis Felipe ai ministerio Thiers. 
Pero ¿qué no se hubiera dicho del emperador si, 
al inaugurarse elrégimeu constitucional, hubie­
se destituido á un ministerio que gozaba de la 
confianza de la Cámara, y qué hubiera sucedido

su alma, devorada por el resentimiento, pudo parecer 
preferible abandonar la provincia de Bengala en ma­
nos do sus opresores, que redimirla, enriqueciéndo­
los. No es menos probable, por otra parte, que Has- 
tings se sintiera tanto mas propicio á utilizar un es­
pediente eu provecho de Impey, cuanto que ya este 
alto funcionario le había sido de grande utilidad y po- 
die volver á serlo tan luego se calmáran sus mútuas 
querellas de aquel entonces.

Mas no era solo en el asunto de Impey en lo que 
Francís hacia la guerra al gobernador; queda paz en­
tre ellos no fué sino trégja breve y engañosa, duran­
te la cual su antipatía .recíproca se acreció con el 
caudal de nuevos ódios hasta que llegó el momento 
de ia esplosiou. Eutouces Hastings acusó públicamen­
te á Francís de haberlo engañado y  de haber induci­
do á Barwell á dejar el servicio de la compañía, va­
liéndose para conseguir su propósito de falaces pro­
mesas. Con esto se empeñó eu plano consajo una dis­
puta que tomó grandes proporciones: amoos se acu­
saron públicamente de malos procederes, y  Hastings 
llegó á decir «que no podia fiarse de las promesas de 
Francis, porque estaba convencido de su mala fé, y  
que juzgaba de su conducta pública por su conducta 
privada, que halló siempre falta de honor y de ver­
dad;» palabras que consignó, además en un despa­
cho y  que hizo trascribir en el acta.

Cuaude se l.;vantó la sesiou, Fraucis desafió al 
goberna ¡or, el cual aceptó el duelo en el acto. Se ba­
tieron, y  Hastings atravesó de uu balazo á su adver­
sarla, que fué trasladado á uua casa vecina, donde loa 
médicos declararon grave la herida, aunque no mor­
tal. Hastings, no satisfecho con informarse á menudo 
del estado de Francis, quiso visitarlo; pero conocido 
su deseo por el paciente rehusó la entrevista, dicien­
do que agradecía las atenciones del gobernador, pero 
qne uo podían verse ya si no es en el conseja.

(Se eonÜKuari.)
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si la Cámara, comprometida por sa manifesta­
ción del 6 de Jalio, hubiese negado su confianza 
al nuevo gabinete nombrado por el emperador? 
Constitucionalmente, pues, el emperador no es 
responsable de la nota de 6 de Julio, como no lo 
es tampoco de la noticia llevada á la tribuna so­
bre el insulto inferido á nuestro embajador, no­
ticia dada de buena fé, pero algo ligeramente, y 
que produjo la declaración de guerra.

»Pero si bsjo el punto de vista constitucional 
el emperador no es responsable de la dirección 
dada á las negociaciones, aun lo es menos cuando 
se examina el fondo de las cosas.

\Se ctncluirá.)

Ayer se recibieron en Madrid los siguientes 
despachos telegráficos procedentes del estranjero: 

{Embajada alemana del Noríe).
Berlín 19 (á las 12 y  3 de la noche).—Madrid id., (á 

las 7 y  49 de la tarde.—Oficial.—Versalles 18—El dia 
16 el segundo cuerpo del ejército capturó seis caño­
nes y  una ametralladora en los varios encuentros que 
tuvieron lugar para la ocupación de Vendóme. Ejez- 
zai faó ocupado el 17 después de un ligero combate. 
Se cogieron 230 prisioneros. Documentos encontrados 
del general Chanzy demuestran que las tropas ene­
migas han disminuido en una mitad. Cerca de Drove 
ha tenido lugar un encuentro victorioso, seis batallo­
nes enemigos han perdido mas de 100 hombres, varios 
carros do provisiones y  trasportes de ganado.

{Kgencia Paira).
Burdeos 20.—Noticias de Paris del día 15.—El Dia­

rio oficial publica una proclama del gobierno anun - 
ciando que el pan no será puesto á ración. Solo se ha­
rá una diferencia en la cali iad, distribuyéndose á to. 
do el mundo pan moreno.

No falta la carne- No se reducirán las raciones ac­
tuales.

ta  situación es satisfactoria é inesperada después 
de tan largo sitio.

El general Vinoy ha sido nombrado gran cruz de 
la Legión de honor.

Burdeos 20.—Una circular del Sr. Laurier á los pre­
fectos, invita la opinión á no dar crédito á las falsas 
noticias esparcidas por la malignidad, y  á imitar la 
confianza y la firmeza de París.

El gobierno considera como un punto de honor no 
esconder la verdad.

Comunica todas las noticias, esceptuando solo los 
movimientos estratégicos que necesitan el secreto.

En París, como sobre las orillas del Loire, la situa­
ción es buena.

Si fiaquezasy pánicos inesplicables no vienen á po­
ner trabas á la obra de la defensa, tenemos la confian­
za inquebrantable que nuestra revancha será p r ó ­
xima.

Combatid, pues, esos falsos rumores, que en las 
circunstancias actuales son verdaderas conspiracio­
nes contra la patria.

Debidamente autorizados, tenemos el gusto de 
consignar la adhesión del señor conde de Ezpele. 
ta al voto de la mayoría de la junta de Gra nde 
de 12 del corriente. Cada nueva manifestación do 
este gínero nos causa la satisfacción y respeto 
que deben inspirar los actos de consecuencia y  de 
dignidad.

Con el mismo placer anunciamos la del señor 
marqués de Mondejar y de Bélgida á la resolu­
ción de la junta mencionada de la Grandeza.

Hablando del desinterés del Sr. Ruiz Zorrilla, 
dice un colega;

«Dedicamos al Sr. Zorrilla, para que medite sobre 
la teoría de los puntos negros, la siguiente nota, con 
ofrecimiento de continuarla, de los empleos que ha 
dado á sus parientes y allegados:

Al clérigo Sr. Zorrilla, tío suyo, compañero del 
P. Claret y  arrendador privilegiado de la magnífica 
huerta del monasterio del Escorial, obispo de Puerto- 
Rico.

A otro Zorrilla, tio también de D. Manuel, que ha 
servido altos destinos con los moderados, y  que ape­
nas lleva tres años en la magistratura, ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, inamovible.

A otro tio, que era comandante, coronel, cruz dei 
Mérito militar, encomienda de Isabel la Católica, em­
pleo en Madrid y diputado á Córtes.

A otro tio, que era simple Cipitan, teniente coro­
nel, cruz del Mérito militar y  colocación en Madrid, á 
las órdenes del ministro de la Guerra.

A un sobrino de los anteriores y primo del Sr. Zor - 
rllla, de alférez que era en 1868, le ha ascendido á te­
niente, luego á capitán, y  eu seguida á comandante, 
con destino á Puerto-Rico.

A un primo hermano del anterior, de guardia ma­
rina á teniente de navio.

A su criado ó ayuda de cámara—lego—canónigo 
de Alcfllá.

A un administrador suyo ó hijo de este, canónigo 
de Palencia.

A un escribiente suyo, que lo fué también de la di­
putación de Madrid en tiempo de los moderados, go­
bernador de su provincia.»

Es notable por mas de un concepto la declara­
ción que se escapa á un diario aostino de la noche, 
la cual viene á prestar apoyo á lo que venimos 
diciendo sobre la repugnancia con que ha sido 
acogida la candidatura italiana, por todas las cla­
ses de la nación.

Hó aquí ahora cómo se espresa el colega ci­
tado:

«Los republicanos se agilan mas cada dia. La opo­
sición se va aumentando por momentos.»

Ya ven, pues, nuestros lectores, que á pesar 
de reconocerse la viva y creciente oposición del 
país, que puede sumirnos en un cúmulo de des­
gracias, los hombres de la situación posponen á 
su amor propio y  á un refinado egoísmo, el bienes­
tar de España.

Se ha concedido, á petición propia, la licencia 
absoluta al coronel de ejército teniente coronel de 
Ingenieros, D. Salustiano Sanz, declarándole baja 
definitiva en el ejército.

Hé aquí el proyecto de ley para la asignación 
de la casa real:

>Los gastos de la casa real se fijarán del modo si­
guiente:
Lista civil de S. M. el rey............. 6.000.0*0 pesetas.
Dotación del príncipe heredero.. .  50.000 »
Asignación para conservación do 

edificios de la corona.................  1.000.000 »

T o ta l ...........................  7.500.000 pesets.»
•

Estas eran las grandes economías que se iban 
á introducir en la dotación de la casa real.

A treinta millones asciende la asignación ac­
tual, cifra igual ó mayor á la que recibía la di­
nastía legítima, pues aunque esta aparecía con 
una lista civil mas crecida, en cambio tenia á su

cargo el cuidado y conservación de grandes fin- I 
cas del patrimonio, que no solo eran improducti- | 
vas, sino en su conservación invertia grandes su­
mas. Hoy esas fincas han pasado al Estado y la 
corona se ahorra por tanto lo que empleaba en el 
espresado concepto.

Además, pública y notoria era la inagotable 
generosidad de la reina doña Isabel II, y  su an­
helo y su viva satisfacción en soc >rrer la miseria 
privada, así como su noble y patriótico interés en 
ser la primera en contribuir al alivio del Erario; 
de lo que dió repetidísimas pruebas.

También es sabido el número estraordinario 
de familias empleadas y dependientes de palacio, y 
en lo que, como es de notoriedad, se invertían su­
mas muy crecidas.

La revolución ha firmado y fallado á sí mismo 
su proceso.

Casi es de sentir que si la nueva dinastía llega 
á venir, no dure lo bastante para que, compara­
da con la legítima, sus encomiadores de hoy sean 
los primeros en desdeñarla y en combatirla y en 
hacer la justicia que merece á*la que, sin causa y 
sin motivo, tanto han atacado y ofendido.

Para desengaños, el tiempo.

Parece que no por Barcelona, sino por Carta­
gena, será por donde al fin y al cabo desembarca­
rá el duque de Aosta.

Barcelona... Barcelona... es demasiado gran­
de. Cartagena... Cartagena se domina con poca 
tropa.

i La noticia que sobre el cange de cargos entre 
el Sr. Beranger y el Sr. Malcampo dimos hace 
mas de un mes la vemos confirmada en las si­
guientes líneas que escribe La Correspondencia de 
España:

f Asegúrase que el Sr. Beranger dejará el ministe­
rio de Marina, y  le sustituirá el Sr. Malcampo, yendo 
aquel á mandar el apostadero de Cuba.»

Aquí viene de molde aquello de tJuan Palomo, 
yo me lo guiso yo me lo como.»

Estos son aquellos marinos que también jura­
ron no recibir gracia ni condecoración alguna por 
el acto de lealtad que ejecutaron en Setiembre de 
1868.

En cuanto á los dos señores citados, ambos 
eran en dicha fecha capitanes de navio ó sea co­
roneles ; hoy son generales, con dos grandes cru­
ces, con dos grandes desliaos, y  el Malcampo, 
por añadidura, marqués y dispensado de pagar el 
impuesto por esta clase de gracias.

Está visto, la revolución ha sido para ellos no 
solo parca, sino desinteresada.

¿Continuará el Sr. Topete de brigadi t  des­
pués de disueltas las Córtes y terminada por tan­
to la razón de incompatibilidad, que según se ha 
dicho, era la única á que obedecía dicho señor pa­
ra no aceptar durante su cargo de diputado em­
pleo ni condecoración alguna?

Siendo el Sr. Topete adversario público y de­
cidido de la candidatura de Aosta, no sabemos has­
ta qué punto estaría justificado tampoco que acep­
tase gracia ni distinción alguna de este monar­
ca, en cuyo caso tendría que ver que el iniciador 
del movimiento de Cádiz se quedase con el empleo 
que tenia en Setiembre de 1868, mientras que sus 
inferiores en grado y en méritos revolucionarios, 
le habían pasado, no solo en la categoría del em­
pleo, sino en la acumulación de cruces títulos y 
y destinos.

Es cosa rara, y que ha estrañado á muchas 
personas, que al Sr. Topete, iniciador de la revo­
lución de Setiembre, no le haya mandado Víctor 
Manuel ni un mal cintajo, cuando si su ambicio­
so hijo vaá ocupar el noble trono de San Fernan­
do y de Cárlos V., aunque sea muy interinamen­
te, lo debe pura y esclusivamente al Sr. Topete.

¿Quién lo había de decir? El Sr. Topete es el 
primer ofendido de la dinastía de que él puede 
enorgullecerse ser el autor._________

Las noticias recibidas ayer, tanto de Floren­
cia como de Milán, no deben ser muy gratas pa­
ra el general Prim;

Dicese en Italia que el duque de Aosta empie­
za á manifestar estrañeza de que aun no se le ha­
ya indicado el dia eu que debe emprender su mar 
cha para España, á pesar de haber manifestado al 
general Prim eu mas de una ocasión que desde 
el 20 estaba á disposición de sus nuevos súbditos, 
y  que tenia resuelto si no podía embarcarse en 
aquel mismo dia, hacerlo en Spezzia e! jueves 22 
ám astardar.

En esta resolución del duque de Aosta vemos 
esplicado el viaje de la escuadra española al cita­
do puerto de Spezzia: mas como es de suponer que 
se le haya dado conocimiento, por conducto del 
ministro de Marina, que las dificultades parla ­
mentarías que tocaba el gobierno, impedían que 
pudiera embarcarse el rey electo antes del 26 ó 
del 27 del corriente, es natural suponer que S. M, 
in fieri no se haya desanimado ni por los inciden­
tes á que aludimos, ni tampoco con la descripción 
de la sesión del Congreso de anteayer que no ha­
brá dejado de hacerle el Sr. Blanc, de quien se 
ha dicho en Madrid que había suplicado al duque 
de Aosta que defiriese su venida hasta que la 
Asamblea Constituyente haya declarado termina­
da su misión.

Al decir que el duque de Aosta no so habrá 
desanimado con las anteriores noticias, nos fun­
damos en que sus mas acérrimos partidarios di­
cen á todo el que Ies quiere oir, que los psligros 
que se le hacen entrever, son un incentivo mas 
para que D. Amadeo desee .abreviar los momen 
tos de pisar el suelo español.

¿No podrá influir algo en esta resolución el 
temor de que falten diputados para formar leyes 
si abandonan la Cámara las oposiciones, en cuyo 
caso el conflicto sería grande y hasta insoluble, 
tanto para el príncipe italiano como para el go­
bierno?

Nuestro digno y querido amigo, el S»*. mar­
qués de Sotomayor, nos autoriza para que haga­
mos público que se adhiere en un todo al acuer­
do tomado por la grandeza en su reunión del 12 
del actual, y á cuya reunión no pudo asistir pot 
encontrarse en dicha fecha fuera de esta capital.

leerá el acta de elección y el de juramento. 24 di­
putados, préviamente designados, saldrán al pór­
tico á recibir al rey y al regente. Cuando entren 
en el salón, todos menos el presidente se pondrán 
en pié.

El regente se colocará á la izquierda del pre­
sidente y el rey á la derecha. El regente resig­
nará en la Cámara el poder soberano de esta re­
cibido. Todos se sentarán enseguida. Se leerá la 
Constitución y volverán á ponerse*en pié todos, 
jurando entonces el rey la Constitución en ma­
nos del presidente. Se estenderá acta de todo y el 
rey abandonará el salón.

Siguen las precauciones militares. Batallones 
en el palacio de Buenavista ó sea ministerio de la 
Guerra, ó sea la casa habitación del general 
Prim; batallones en el cuartel de artillería situa­
do en el Retiro; mucha policía; caballería y arti­
llería lista y preparada, ¿qué va á pasar? se pre- ; 
gunta todo el mundo. Y todos contestan que Prim 
tiene mucho miedo y que su rey es muy impopu­
lar y antipático á todos los españoles.

¡Qué inmensa y segura responsabilidad con­
trae este gobierno ante Dios y  ante los hom­
bres!

El Diario de Zaragoza da la siguiente noticia, 
que prueba el prestigio y consideración de que 
gozan los hombres del poder:

«Ayer domingo, por la mañana, aparecieron en el 
mercado y otras calles de esta capital, colgados con 
cuerdas eu las farolas del alumbrado público, los re­
tratos de las personas mas importantes de la situación 
actual, lo cual fué motivo para que hubiera un largo 
rato de algazara entre las vendedoras que diariamen­
te concurren á aquel lugar.»

Los diarios estranjeros de alguna importan­
cia copian en sus últimos números la protesta que 
desde Ginebra dirigió 8. M. la Reina á los espa­
ñoles en 21 de Noviembre del año corriente.

Los electores de la circunscripción de Alcalá; 
reunidos en la diputación provincial de Madrid, 
acordaron un programa político que impusieron 
á sus candidatos. Uno de los estremos de este 
programa fué que los diputados que resultasen 
elegidos no aceptasen destino alguno.

Fueron candidatos los Sres. Rodríguez (D. Vi­
cente), Abascal, Rojo Arias, Llano y Persi, resul­
tando todos elegidos menos el Sr. Rojo Arias, que 
fué vencido por el Sr. Ortiz y Casado.

Pues bien; Ortiz y Casado es tesorero central 
con 40.000 rs.; Rodríguez (D. Vicente), comisario 
de los santos lugares con 40.000 rs.; Abascal. di­
rector del patrimonio con 50.000 rs, y coche; y 
Rojo Arias ha sido nombrado gobernador de Ma­
drid.

En el periódico republicano El Combate, se ha 
publicado la lista de los que hau sido sentencia­
dos á diferentes penas de resultas del asesinato del 
gobernador de Búrgos.El Sr. Marios había dicho, 
sin embargo, en pleno Parlamento, que no se sa­
bia quiénes hubieran sido los autores de ese horri­
ble crimen.

La Cámara de diputados de Portugal ha apro­
bado un proyecto de ley cuyo objeto es anular las 
promociones militares hechas durante la dictadu­
ra del mariscal Saldan ha. No es el acto muy pro­
pio de un Parlamento, pero es una protesta so­
lemne contra abusos no menos comunes en Portu­
gal que en otras partes.

Según el dictámen de la comisión que entien­
de en el proyecto de ley presentado á las Córtes 
por el Sr. Moret, la emisión de billetes del Tesoro 
se hará en cinco séries de 75 pesetas, 750. 1.600, 
3.000, y 12.000, Vemos, pues, que se añade una 
série de 300 reales á las autorizadas por la ley de 
deuda flotante del Sr. Figuerola, lo cual tiene por 
objeto facilitar los pagos. Las demás alteraciones 
introducidas en el proyecto por la comisión, no 
tienen importancia.

El diputado Sr. Alarcon ha presentado una en­
mienda al proyecto del Sr. Romero Robledo, que 
está en discusión, pidiendo que se escluyan de 
dicho proyecto los de Hacienda.

REVISTA OE LA PRENSA.

Ayer se leyó á las Córtes el proyecto de ley so­
bre ceremonial. Según este, el dia que se señale 
asistirán los diputados vestidos de ceremonia. Se |

La preusa de todos los matices se ocupa con 
preferencia del atentado inaudito que el general 
P'rim trata de cometer con las Córtes soberanas, y 
como es natural, todos los diarios describen con 
verdadero bochorno el espectáculo dado en la Cá- 
mar por la inconcebible audacia de un gobierno, 
que cuando está precisamente dando las boquea­
das, es cuando se cree mas fuerte y mas en acti­
tud de llevar á cabo todo género de atropellos 
y de ilegalidades, sin cuidarse siquiera de las 
formas.

Hé aquí lo que á este propósito escribe La 
Igualdad:

«Jamás registraron los fastos parlamentarios de 
ningún país tanto tumulto y  tal escándalo como los 
que ayer ofreció la Constituyente española en las ú l­
timas convulsiones de su agonía; y  es que á ningún 
pueblo que en algo haya estimado su dignidad y  de­
coro se ha ultrajado con una infamia tan afrentosa y 
tan aleve como el vergonzante golpe de Estado que 
amenaza de muerte la libertad y  la honra de la pa­
tria.

Criminal y  execrable es el salteador de caminos 
que con las armas en la mano ataca y  despoja al via­
jero; pero mucho mas odioso y  repugnante es el ísér 
miserable de nuestras ciudades, que, falto del arrojo 
del bandolero, se introduce bajo el aspecto de la hon­
radez en la sociedad y en el hogar doméstico para es- 
plotar todos los sentimientos nobles y  generosos, vi­
viendo del abuso de confianza, de la estafa y  del frau­
de. Si los dictadores, si los caudillos de la reacción 
que cara á cara luchan con el pueblo para arrancarle 
sus derechos y  sus franquicias, tienen mucho del sal­
teador de caminos, ¿á quien son iguales esas pandi­
llas políticas, esos oscuros y  audaces aventureros que 
han logrado ingerirse en las filas de todos los parti­
dos, para esplotarlos á todos, y  que, por medio de la 
deslealtad y  el engaño, han logrado apoderarse dal 
poder y  de la fuerza pública arrastrando á la nación 
al último estramo de su ruina y vilipendio? No; los 
cabecillas menguados del pronunciamiento de Se- ! 
tiembre no tienen ni el valor de sus inicuos actos; ; 
fáltales hasta esa especie de grandeza de ánimo que ! 
preside á los grandes crímenes; jamás las reacciones - 
hallaron agentes mas raquíticos y  ruln-s. No son los 
vencedores de la revolución, sino los falsificadores de 
la democracia: no han combatido al pueblo freuto á 1

‘ rento para despojarlo de sus derechos, sino que insi­
diosa y miserablemente le han estafado la libertad y  
la justicia.

Pero dos años de inconsecuencias, de arbitrarieda­
des y  de verdaderas traiciones; dos años do servilismo 
y de abyección en las huestes de la mayoría, no bas - 
taban siquiera para hacernos sospechar ia série de ile­
galidades y  bajezas que encierra la actitud adoptada 
en esta suprema crisis por la guardia negra de Prim, 
por los empleados agradecidos del gobierno, por la so­
beranía de los puntos negros. La proposición de Ro­
mero Robledo contenia en sí una autorización mai 
ámplia y  omnímoda que la alcanzada por los reyes 
absolutos, abdicación mas liberticida y  anti-patrió- 
tlca, el suicidio mas afrentoso y  la mas patente y  cí­
nica declaración de impotencia y  nulidad; pero aun 
eran poca muestra de la degradación de los ministe­
riales. Preciscrera probar que ni un resto de pudor les 
quedaba, y  esto no tardaron en hacerlo atropellando 
el reglamento, ahogando la voz de las oposiciones, 
imponiendo la intransijente y  despótica voluntad de 
una mayoría de empleados, por una série de violacio­
nes nunca vistas, ni en los mas calamitosos tiempos 
da ia tiranía. Lamentábase el Sr. Zorrilla ayer tarde 
de no disponer de medios coercitivos para amordazar 
á los republicanos; ¿cuándo será el dia en que el pue­
blo disponga de medios coercitivos contra los que le 
prometen honra para uespues deshonrarle, le predi­
can libertad para luego esclavizarle y  juran econo­
mías y moralidad, para sumirle en la miseria y  despil­
farrar los caudales públicos.

Pero deber nuestro es ahora acallar el grito de 
nuestra indignación, si hemos de dar, en cuanto posi­
ble nos sea, una idea sucinta de los debates de ayer, 
sin iguales ciertamente en la historia de las asambleas 
populares. Parecía que sesión tan señalada necesitaba 
un principio nefasto, digno en todo de los intentos de 
la mayaría: el Sr. Moret asumió sobre sí este encargo, 
leyendo un proyect i, en que la desastrosa gestión de 
la Hacienda española se estiende a nuestros infortu • 
nados hermanos de la isla de Cuba. Los rumores y 
murmullos que hablan ajompañado á la lectura de la 
ley de Moret cesaron al ver subir á la tribuna al se­
cretario Sánchez Ruano, que estaba de semana, para 
dar cuenta del despacho; pero cuando llegó á la pro­
posición fraguada «n  la reunión de la mayoría, el di 
putado republicano, incapaz de autorizar semejante 
violación de los derechos de las oposiciones, al ver el 
documento que se le habla entregado, negóse, con 
una entereza digna ae nuestros principios, á dar lec­
tura á la proposición, é increpando con energía á la 
presidencia, descendió de la tribuna y  fuese á ocupar 
su puesto entre sus compañeros de la izquierda. Poco 
afectó al gobierno este incidente, teniendo un em­
pleado con 30.000 rs. de sueldo, llamado el Sr. Oarra- 
talá, que hollara descaradamente el reglamento, le­
yendo la proposición de ley del montpensierista arre 
pentido.

La indignación no puede entouees conteaerse, y  
estalla en protestas y recriminaciones que partea de 
todos los lados del salón. Pide Figueras la lectura de 
los artículos 15 y  52 de la Constitución, reclama Sua- 
rez Inclan que se lea el título 6.° del reglamento de 
las Córtes: la ilegalidad perpetrada por la presiden­
cia no puede quedar mas de relieve: Ruiz Zorrilla, 
sin embarco, se obstinaba eu conceder la palabra á 
Romero Robledo: la confusión y el desórden toman 
muy luego proporciones espantosas. Todos los dipu­
tados se levantan: todos hablan á la vez: claman los 
republicanos contra atentado tan inaudito: interpela 
tumultuariamente á la mesa la unión liberal: gritan 
y protestan llenos de justa cólera los carlistas: la ma­
yoría se alborota, y  en escandaloso estrépito hace 
alarde de sus fueros ministeriales: Romero Robledo 
gesticula y  vocea comí un energúmeno, apostrofa á 
Topete; el consecuente marino se vuelve lleno de in­
dignación contra él, y  promuévese entre ambos un 
fuerte altercado; Alarcon y Ortiz y Casado pasan ya 
á vias de hecho en la acalorada disputa que sostienen; 
Castslar deposita en la mesa uu nuevo voto de censu­
ra; Ríos Rosas baja de su asiento y  se esfuerza para 
hacerse oir: las injurias mas atroces, los insultos mas 
ultrajantes se suceden en medio del mayor estruen­
do; toman parte las tribunas en la algazara, resultan­
do de esta horrible confusión uu tumulto infernal, 
donde, en medio de los campanillazos del presidente 
y  los clamores de cuatrocientas personas, que todas 
gritan á la vez, solo pueden entenderse por acaso diá­
logos semejantes:

—¡Atrás, canallas!
—¡Fuera, facciosos!
—¡Demagogos! ¡Anarquistas!
—Respetad la ley, ¡verdugos de la libertad!
—¡Somos los mas! ¡ Estáis llamando la reacción!
— ¡Callea los presupuestívoros!
—Una manga de granaderos os hará entrar en ra - 

zon.
—¡Viva la república!
—¡A votarl ¡A votar! grita la mayoría. Las oposiciO' 

nes abandonan los escaños. Empieza la votación. ¿Qué 
se vota? Nadie lo sabe: el ministerio vota que si: sus 
fieles empleados le dan 126 sies: solo resultan cuatro 
díscolos: el Congreso se entera que se ha tomado en 
consideración la proposición de las autorizaciones.

La unión liberal presenta una proposición de ano 
ha lugar á deliberar.t González Marrón la defiende con 
gran copia de razones, con estraordinaria energía y 
notable elocuencia Romero Robledo, que trae estudia 
do su discurso, se obstina en ganar á toda costa un 
nuevo puesto de jefe de mayoría y  toma la palabra 
para fulminar á diestro y  siniestro los rencores de su 
malograda perorata: dice que él ha atropellado el re 
glamento, pero un poquito no mas; habla de la repú ■ 
blica francesa; del Código pena!; del pais, del rey, de 
su consecuencia, de la demagogia; y cuando va á des 
cargar el horripilante peso de su poderoso enejo so­
bre la minoría, esta lo aplaude, mientras el presiden' 
te lo llama al órden y termina al fin en medio de una 
ovación de risas y  palmadas de las oposiciones, que, 
dirigiéndose al presidente, esclaman: «¡Qué hable! 
¡qué hable mas!

Figueras y Ríos Rosas usan luego de la palabra: 
sus discursos, que en otro lugar insertamos, nos evi­
tan detenernos á hacer sobre ellos juicios y  aprecia­
ciones; su reproducción es, para el buen juicio de 
nuestros lectores, el mejor elogio que de estos nota­
bles documentos pudiéramos hacer.»

La monarquía está de enhorabuena: con defenso 
reatan acreditados como Romero Robledo, tan conse­
cuentes como los cimbriosy Iss moros fronterizos,con 
autorizaciones como las solicitadas por sus partida­
rios y  escándalos como los q»e ayer provocaron y  sos­
tuvieron sus futuros cortesanos, la dinastía saboyana 
se consolidará por los siglos de los siglos.

Menos que los aostinos hicieron los moderados, y  
el pais en masa los espulsó: menos que el mancebo 
audaz hizo Maximiliano, y su querido pueblo lo fusiló 
en Querétaro.»

SECCION DE NOTICIAS.
Asociación de señoras de la vela y  oración al San*, 

tísimo Sacramento.-El jueves 22 será la misa de co­
munión t las ocho de la mañana en la iglesia de las 
Calatravss.

Por la tarde á las cuatro se rezará el rosario y  vi­
sita al Santísimo Sacramento y  plática que predicará 
el Sr. D. Jaime Cardona.

Se ha estrenado en el teatro de Novedades con el 
título de Justicia de rey, un drama nuevo de los seño­
res Martínez Aparicio y  Cervi. Bata obra, aunque no 
carece de algunos defectos literarios, está escrita con 
gran conocimiento de la escena, y  sus buenos efectos 
son calorosamente aplaudidos por el numeroso públi­
co que constantemente frecuenta dicho coiiseo.

Hemos visto el número 98 de La OuirnnJA. 
publica en esta capital bajo la dirección del Sr D Va* 
rónimo Moran, y  nos ha admirado la 5611071'
grabados que contiene, así de modas como de ifSo “s 
y  piezas de mjsica. «aoores

Por esto, así como por sus lindas poesías, revlst.» 
de modas y  teatros y  espllcacloues de trajes. La Quir 
na da puede competir con las mejores publicaciones d¡ 
su clase que ven la luz pública en el estranjero Reco

Por el distrito de la Universidad.-D José
guez la Piedra como autor de un suelto 7«i z>® ‘
Seje concedió una escarcelaci" 5  fianza y X

d e lm Z rp e íó V cV '^ ® ‘°“ P "  otra nueva denuncia

S í ’ ?•
D. Jesús Lozano Osorlo, preso por no haber dado f l í  
za como autor de la hoja A, dw nusJÍ t  '
do flan ° Sojo, preso por no haber da­
do fianza, autor y  director del periódico Eí Noventa y

pr..o  h . . . .  f y * ;
Be practican diligencias.

Algunos otros escritores que fueron tamhian n.
r  e» p " T a L  S L oT .fl..nza correspondiente. prestado la

La dirección general de Contribuciones anuncia 
por primera vez en la Gaceta de ayer la v a cS t í  deí t 
tulo de vizconde de Castro y  Orozco

La degeneración publica anoche una Drotestado don
Carlos de Borbon contra la elección de JéV una carta
dfd reconociendo la legitim í
fos v i  Sfndnl Manuel áCárlos VII, dándole tratamiento de magestad.

Existen en la actualidad en situación de reemnla- 
zo los siguientes jefes y  eflciales del arma de infame- 
ría, 62 coroneles, l l i  tenientes coroneles, 564 coman­
dantes, 570 capitanes, 348 tenientes y  438 aiférTces 
Da esta última clase hay además 400 s^íipernumerlr 
en los cuerpos y  180 en las comisiones de reserva.

Ayer se recibió un telégrama de la Habana, dando 
cuenta de haber entregado el 13 el mando de la isla 
el capitán general Caballero de Rodas, al conde del 
Valmaseda. Este, al encargarse de la capitanía gene­
ral, ha telegrafiado al gobierno saludándole, igual­
mente que a S. A. el regente del reino.

Hoy y  mañana tendrá lugar de doce á cuatro de la 
tarde, en el colegio de niñas de Nuestra Señora do 
Loreto, la esposicion de labores do todas clases hechas 
en el presente año por las señoritas educandas de 
mismo.

La academia de jurisprudencia celebra sesión teó-
rlco-pública hoy miércoles á las ocho de la noche 

ontinuando la discusión de la Memoria del Sr. Esté- 
ban Collantes, continuará su discurso en contra el se­
ñor Rodó, y  consumirá el segundo turno en pró el se - 
ñor Nuñez de Velasco.

Dice un periódico:
«Ha corrido en Lisboa la noticia de que en la pró­

xima semana tendrán lugar graves acontecimientos 
en España; y  á esto añade en Badajoz una persona 
muy conocida por todas las clases do la sociedad de 
aquella caplial, que siempre que el ex-presidente do* 
Consejo de ministros, D. Antonio Gouzalez, se iraslad. 
á Lisboa, es preludio de un acontecimiento grave e 
España.»

Parece que en Macotera, Salamanca, han ocurrido 
desórdenes de que no hay aun pormenores.

Anteayer conferenciaron con D. Juan Prim, y  
anteanoche con el ministro do Hacienda, sobro're­
baja de contribuciones de Barcelona, á consecuencia 
de la fiebre, los diputados provinciales Sres. Paretoy 
Robira, y  los concejales Sres. Fabra y  Rius.

Hemos leído con interés el bien escrito folleto que, 
con el título de La revolución de Setiembre g sus conse­
cuencias probaiUs, ha escrito el Sr. D. Rafael Domín­
guez y  Ruiz-Giménez.

Recomendamos su lectura á todos los consecuen­
tes partidarios de la dinastía legítima, por las justas 
apreciaciones que contiene.

Se vende á 4 reales en las principales librerías de 
Madrid.

El Sr. D. Teodoro Guerrero ha tenido la bondad do 
remitirnos un ejemplar de un precioso libro titulado 
Secciones de mundo, que es ;una colección de poesías 
morales dedicadas á la infancia, y  en las cuales, des­
arrolladas con castizo y elegante lenguaje se hallan 
las mas saludables y  religiosas máximas.

Es uu libro que todos los padres deberían poner 
en manos de sus hijos.

Se vende á 5 reales en Madrid en las principales li­
brerías, y  a 6 en provincias, franco do porte.

Por gestión de la comisión llegada de Valencia, se 
va á presentar á las Córtes una proposición que firman 
los Sres. Topete, Figueras, Ferratges, Mata y  otros, 
pidiendo que se condone á Barcelona un trimestre de 
las contribuciones, atendiendo á los perjuicios que ha 
sufrido con ocasión de la epidemia.

Los Sres. Vinader, Vildósola y  otros diputados, 
presentaron ayer una emienda al proyecto del señor 
Romero Robledo, pidiendo que cesen de regir como 
interinos, el dia 30 del corriente, el Código penal, la 
ley provisional de casación civil y  criminal y  el ma­
trimonio civil.

En el dia de ayer volvió á encargarse del gobier­
no miltar de esta plaza el general Peralta.

Anteanoche se reunió la comisión de las Córtes 
que entiende en la organización de distritos, asis­
tiendo el señor ministro de la Gobernación y  el ofl - 
cial del ministerio que en este asunto entiende. Ayer 
á primera hora volvió á reunirse para continuar su 
trabajo y  darle el mayor impulso posible.

Ayer se dieron las órdenes oportunas pus que se
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EL ECO DE F-SPAÑA— Miércoles 21 de Diciembre de 1870
«itúe por las tardes en el cuartel del Buen Retiro un 
escuadrón del regimienta de lanceros de Santiago.

nombramieuto de dicho
r !

Sr.

Ayer se presentó en la mesa de las Córtes la si 
guíente enmienda;

(Los diputados que suscriben ruegan á las Córtes 
se sirvan acordar que, dado el caso de que el proyecto 
de Constitución para Puerto-Rico no pudiera por falta 
de tiempo discutirse y  votarse, á fin de dejar cumpli­
mentado el art. 108 de la Constitución del Estado, que 
sea uno de los proyectos que comprenda la proposi­
ción que se discute, autorizando así al señor ministro 
de Ultramar para que la plantee rn Puerto-Rico en 
todo el mes de Enero del año próximo.

Palacio de las Córtes. 20 de Diciembre de 1870.— 
Luis Padiil.—Cristioo Hartos.—Jacinto Anglada.— 
Julián Pellón y  Rodríguez.—Rodríguez Seoane.—To­
más Rodríguez Pinilla.—José Morales Diaz.i

Parece que el Sr. Rivero no dará curso á la dimi­
sión presentada por el Sr. Moliní.

Continúan en la provincia de Badajoz los ataques 
á la propiedad. La guardia civil ha puesto á dispo.si- 
cion de las autoridades 27 individuos vecinos de Hi­
guera la Real, ocupándoles cuatro caballerías carga­
das de bellota, precedente de montes que no les per­
tenecían.

El Sr. Caldo se ha decidido por fln á aceptar el 
cargo de alcalde primero, y  anteayer tomó posesión 
de ól.

MHrtioez Perez para el 
goOieroo (ie Granada. En Valencia ignoraban este 
acuerdo que ha de haber Isorprendido por inesperado 
á los habitantes de aquella capital.

Escriben de Valladolid;
Ha llegado la órden á esta tesorería de dar una 

mensualidad á todas las clases menos al clero. Diei 
y seis meses son los que en esta provincia se les adeu 
da, y  sin embargo el gobierno no se digna el man 
darles entregar algo de lo que con tantísima razón 
tienen derecho. Esto nos llega al corazón sabiendo 
que hay muchos clérigos que ni aun para pan tienen 
en su casa. Rubor nos causa decirlo.

El Eco Ferrolam se indigna contra las persecucio­
nes que dice sufre la prensa y  el establecimento de 
la Partida de la Porra, al mismo tiempo que contra 
las causas formadas á El Avisador de la Coruña.

JSEl sábado se reunió la comisión provincial de mo­
numentos de Tarragona y acordó acudir por medio 
de una sentida esposicion á la superioridad reclaman­
do la conservación de las monumentales murallas de 
esta capital y  emplear todos los medios posibles para 
conseguirla

También se reunió con el mismo objeto y  en igual 
dia la sociedad arqueoióglca.

Anteayer salieron de Valencia 50 voluntarlos con 
dirección á Cádiz, donde se embarcarán pura Cuba á 
formar parte de aquel ejército.

Nuestro colega El Combate ha sido denunciado y  
recogidos sus nú ñeros del dia de anteayer.

El domingo fondeó en Cartagena, procedente de 
Tolod, la fragata de guerra francesa Eure.

Parece que los duques de la Torre se trasladarán 
á su palacio del barrio de Salamanca, tan luego como 
venga el monarca, para cuyo objeto ya está amuebla­
do y  alfombrado aquel edificio. El palacio de la re­
gencia servirá en lo sucesivo para presidencia del 
Consqjo de ministros.

Los propietarios de la Habana han enviado al 
ayuntamiento de Barcelona la cantidad de 33,000 
duros para atender á Jas necesidades de Ja última 
epidemia, sin perjuicio de Jo demiS que se siguiese 
recaudando.

SECCION DE PROVINCIAS.

NOTICIAS DE ÓÜBA.

Ayer recibimos los ¡periódicos }y correspondencia 
detesta antilla por el correo que llegó ¡anteayer á Cá­
diz ¡procedentes de la Habana de donde salló el 30 del 
pasado.}

La revista militar de la quincena que publican 
nuestros colegas de allende el mar no| consigna nin­
gún hecho de armas importante, limitándosel á espo- 
ner las bajas causadas á los insurrectos en sus en­
cuentros con nuestros soldados, y  que en el espacio 
de tiempo á que nos referimos ascienden en junto á 
1.689, clasificadas del modo siguiente; 463 muertos, 
35 heridos, 92 prisioneros y 1.098 entre presentados y 
recogidos.

En el Camagüey está materialmente vencida la 
insurrección; en el departamento de Cuba se cree que 
está el grueso de los rebeldes. El terreno les favorece. 
No se tiene ninguna noticia de Céspedes ni de sus 
allegados. Ha sido fusilado el cabecilla Luis Varona y 
capturado D. Cristóbal Mendoza, miembro de la famo­
sa Cámara y ministro... titulado. Han circulado noti 
das que suponen enfermos á Bembetto y  España y  
otros personajes como Parró, presos por sus mismos 
parciales en el acto de querer tomar Jas de Villa­
diego.

El vapor Lilliam llamado hoy Victoria de las Tunas, 
perteneciente á nuestra Marina de guerra, se ha per­
dido en la boca del Moriel, en el mismo punto y  en 
iguales ciftunstancias que se perdió la fragata Petro­
nila.

Sr. Director de El Eco db España.
Cartagena 19 de Diciembre de 1870;

Muy señor mió; ayer tuvo lugar en la Iglesia de la 
Caridad, el Te-Deurr y  misa solemne en acción de gra­
cias al Todopoderoso, por haber librado á esta pobla­
ción de la invasión de ia fiebre amarilla, que tantas 
víctimas ha causado en Barcelona, Palma de Mallor 
ca y Alicante, y  que la socied.id lírico dramática del 
Orfeón, ha costeado con el sobrante de las represen­
taciones teatrales que verificaron sus socios para alle­
gar recursos al sostenimiento del cordon sanitario. 
La fiesta fué lucida y la concurrencia numerosísima, 
ápesardelo destemplado y  lluvioso que estuvo el 
dia; ofició el señor cura D. José Rizo, y  predicó el 
presbítero D. Antonio Briones un elocuente sermón, 
alusivo al objeto de la función. Por la noche anterior, 
hubo también en la misma Iglesia, una magnífica 
salve, cantada por varios señores y  señoras de la so­
ciedad; los vecinos colgaron, é iluminaron las facha­
das de su casas, y  una banda de música estuvo to­
cando desde las siete basta las nueve, piezas escogi­
das, en la puerta del templo.

Síguese hablando con insistencia, que D. Amadeo 
desembarcará en este puerto, con preferencia al de 
Barcelona; con eso tendrá esta población, si llega el 
caso, la satisfacción de ser la primera en dar una bue­
na rechifia.

Parece que está ordenado el pago de una mensua­
lidad al clero y  cUses pasivas de esta provincia; pero 
todavía no se le ven los topes al dinero, como dirían 
los marinos, á los que aun no se les ha pagado el mes 
de Octubre.

Acaban de decirme que hay fondeada en el puerto 
una fragata de guerra, italiana, que entró ayer tarde 
ó esta madrugada; por consiguiente, tendremos tim- 
ial de macarrones á la nüanesa.

Sin otra cosa queda de V. afectísimo seguro ser­
vidor, Q.B. S. M.

Escriben de Zaragoza con fecha de ayer, que la 
noche anterior circuló en aquella capital |el rumor de 
que la minoría republicana había abandonado las Cór­
tes, y  que habla un motin en Madrid.

El sábado llegó |á Valencia una corta fuerza de 
uno de los regimientos de Ingenieros, alojándose en 
la calle de San Vicente, estramuros.

—El domingo á las doce y media de la mañana, se 
reunieron en las casas consistoriales de la misma ciu­
dad, los firmantes de la esposicion elevada al ayun­
tamiento pidiendo la revocación del acuerdo relativo 
á ia venta del artesonado del consistorio, con el obje­
to de nombrar las personas que han de agregarse á ia 
comisión municipal para estudiar el estado del arte­
són y  punto donde había de conservarse,caso de anu­
larse el acuerdo de enagenacion.

El miércoles, á las seis y media de la noche, se co­
metió un crimen atroz en la población de Sueca, in­
mediata á Valencia; parece que salió de casa la mu- 
ger del víctima, y  que al regresar á lella encontró á 
su esposo tendido en tierra y ihárbaramente asesina­
do, con tres hachazos en la cabeza, uno en el costado 
y una puñalada en la garganta.

Parece que se ha dispuesto la formación de peque 
ñas columnas de ejército que recorrerán varios pue­
blos de la provincia de Zaragoza y  Cataluña.

Leemos en el Diario de Earcelena del domingo; 
(Ayer tarde, poco antes de las tres, regresó á esta 

capital el Sr. D. Eugenio de Gaminde, capitán gene, 
ral de este ejército y  Principado, que últimamente se 
hallaba aun alojado en casa de la señora marquesa 
de Cruilles, al estremo del paseo de Gracia.

S. E. iba seguido de su Estado Mayor, de un es­
cuadrón de caballería y  de cuatro ó cinco batallones 
de.infantería que revistó en el indicado paseo. Uno de 
estos era del regimiento de San Fernnndo, núm. 11 
que pasó á alojarse en la Barceloneta. ’

Desde la mañana llegaban objetos de mueblaje á 
la capitanía general, procedentes del campo.

Dice el mismo diario; ^
(Según parece, aun no se halla definitivamente 

resuelto si el nuevo rey desembarcará ó no en Bar­
celona. Para el caso de que esto suceda, como gene­
ralmente se supone, se está disponiendo el coche ré- 
gio del ferro-carril de Zaragoza para hacer su viaje 
hasta aquella capital, y  además se han hecho ya al­
gunas diligencias para alfombrar y  adornar conve­
nientemente otro wagón destinado para salón de des­
canso, que deberá ir unido al primero.

Según escriben de Valencia, ha empezado ya la 
agitación . lectora!, notándose grande animación en 
los partidos republicano y progresista, tanto en la 
capital como en los pueblos de la provincia

CORTES CONSTITUYENTES.

la 
Ruano,

El domingo llegó á Valencia y  se encargó del go­
bierno de lu p r o v in c ia , D. Ricardo Martinez Perez, y  
en el miámo dia apareció en la Qa<¡<ld de Madrid el

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Diciem­
bre de 1870.

rRESIDB.NCIA DEL SEÑOR RUIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las tres, y  leída el acta de 
anterior por el señor secretario Sánchez 
dijo

El Sr. VILDOSOLA: Señores diputados: recorda­
reis que ayer al levantarse el señor ministro de Fo­
mento pronunció algunas palabras que levantaron en 
son de protesta á todos los que tienen sentimientos 
de dignidad y  de justicia, y  obligaron á varios seño 
res diputados á pedir que se escribieran: creo que esto 
incidente seguirá su curso, y  espero que todos cree­
rán que debe seguirle, recordando que con la mons­
truosa y facciosa teoría del señor ministro de Fomen - 
to se han j  stiflcado aquí los asesinatos do Montéalo - 
g re ,yq u ea y er  cuando se empezaba á formular la 
protesta de vuestra independencia contra el atentado 
ála Constitución y  al reglamento, salieron de los 
cuarteles varios batallones, no sé para qué, si no era 
para tener los medios coercitivos que el señor presi­
dente echaba de menos.

El Sr. PRESIDENTE; No sé qué tiene que ver con 
el acta lo que acaba de decir S. S. Por lo demás se 
han mandado escribir las palabras que reclamó la mi - 
noria que se escribieran; lo cual no puede impedir 
que continúe la discusión pendiente.

Acto continuo, y  prévia la oportuna pregunta 
quedó aprobada el acta.

El señor presidente del Consejo de ministros ocupó 
la tribuna y  leyó un proyecto de ley fijando la asig­
nación del monarca y  del príncipe heredero; anun­
ciándose que pasaría á las secciones para el nombra­
miento de comisión.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. PRE&IDENTE: Continúa el debate pendien 

te sobre la proposición del Sr. Romero Robledo.
El Sr. Vinader tiene la palabra para alusiones.
El Sr. VINADER: En el dia de ayer el Sr. Figue- 

ras, creyendo que en la proposición de ley se faltaba 
al reglamento y á la Constitución, dijo; «Que nunca 
el partido republicano podría reconocer, en el caso de 
que llegase á ser poder, ninguna de las operaciones de 
crédito que ti-men su autorización en la que ahora se 
está discutiendo.» Con este motivo se dirigió á todos 
los partid .s, y  principalmente á nosotros, diciendo 
que creía no habrí mos de reconocer na m de lo que 
se hiciera fuera de la legalidad vigente; y  esto exig*e 
una esplicaciou de nue.-tra parte.

En este momento podríamos prescindir del juicio 
que nosotros tengamos formado de la legalidad vigen­
te. Machas cosas se han hecho de 35 años acá, que 
pueden ser injustas, que lo son verdaderamente; y 
nosotros no profesamos la teoría de que la justicia sea 
lo que quieren 191 señores diputados contra número 
menor, sino que creemos que la justicia es una cosa 
independiente de la voluntad de los hombres, y  que 
todo aquello que es contrario á la justicia no debe res­
petarse. esceptuaiido el caso en que el ofendido renun­
cia su derecht, y perdona á los usurpadores como su- 
cede til lüií Cüucoidatüs.

Por Jo quo üaéií a los tiempos presentes, dede lúe- , 
, go se comprende que nosotros no iríamos á conceder i 
i fuerza a la autoridad de este gobie rno, ni á respetar ¡ 
I las injusticias enormes que se han cometido, como la 
 ̂ de las balesas, hoy por antífrasis llamado palacio de la 
justicia. Como esto, hay otros muchos hechos é lai- !

I quidades que tal vez podran respetar.se, pero no por 
la autoridad de vu"str« potestad, sino por la conve­
niencia del país.

Ahora, concretándome al caso presente, diré que 
estamos completa raen tu conformes con las palabras 
que dijo el 8r. Figueras; y  bueno es que asi se diga, 
para que no haya quien pueda llamarse á engaño. No 
respetaríamos jamás e! empréstito de 900 millones, ni 
nada hecho contra ley.

Aquí, señores, aprendí al principio de estas Córtes, 
que siempre que se quebrante la Constitución, tienen 
derecho los ciudadanos á levantarse contra aquellos 
que la han infringido; y puesto que lo que se hace es 
contrario á la Constitución, no puede reconocerse, y  
da derecho, según vuestras teorías, á levantarse con 
tra vosotros. Concluyo, empero, diciendo quo no es 
necesario que haya sublevaciones Contra el gobierno 
cada vez que la Constitución se quebrante, porque 
seria ridículo hacerlo sin buscar la ocasión y  la segu­
ridad que vosotros escogisteis.

El Sr. FIGUERAS: ,4>edí la palabra para alusiones 
para rectificar, cuando el señor ministro de Fomen­

to pronunciaba algunas frases gravísimas quo pueden 
tener trascendencia en el régimen constitucional: la 
pidió después el señor ministro de ¡Estado; y  como los 
ministros tienen el privilegio de hablar cuando lo juz­
gan conveniente, yo desearía que hablase S. S. si asi 
lo tiene á bien, para no tener que molestar á la Asam­
blea usando mas de una vez de la palabra con objeto 
de rectificar.

El Sr. ministro ce ESTADO: Como es un ¡derecho 
el que el Sr. Figueras me concede, y  que efectiva­
mente tengo, y  los derechos se pueden renunciar; yo 
lo renuncio ahora, reservándome hacer uso de ól en 
mejor ocasión.-

El Sr. FIGUERAS: No he concedido ese derecho á 
S. S,. pues no he hecho mas que recordar laa pres­
cripciones reglamentarias. Yo no estoy en el caso de 
conceder derechos á nadie, y  menos á los ministros 
lo que quisiera es ¡que los ministros respetaran los de 
las oposiciones mas de lo que lo hacen.

El señor ministro de Fomento dijo unas palabras 
que no ha esplicado, y  cuya esplicaciou exige la mi- 
norl I republicana. Dijo 8. 8 ., que ante la actitud que 
habia tomado la minoría en sesiones anteriores, todo 
era legal, todo era licito; y  á los rumores con que la 
Cámara acogió osta blasfemia política, respondía 
S. 8. que hablaba en sentido condicional, yo he busea- 
do la condición en su discurso y no la he podido en - 
contrar, y  por consiguiente, no nos puede satisfacer 
esta esplicaciou, cuando se trata de unas frases que 
son una amenaza de dictadura, qu3 cuadra muy bien 
con los proyectos que hay sobre la mesa.

No quiero rectificar algunas ideas equivocadas 
que me tribuyó el Sr. Romero Robledo; pero voy á 
contestar á la acusación de coalición que ha salido de 
los lábios de todos los oradores ministeriales. Yo soy 
enemigo de las coaliciones; las he visto de partidos 
contrarios, y  algunos de los que se sientan en el ban­
co ministerial pueden dar noticia de cómo se hacen; 
pero hoy no suce le aquí eso. Lo que hay esqu elas 
oposiciones vienen á reunirse en un centro común sin 
coaligarse, porque se trata de una cuestión nacional, 
de dignidad y  de decoro de la patria; de tal modo que 
si ei en las montañas de Cataluña, en Galicia y  Astu - 
rias ó en Sierra Morena se levantase alguno que dije - 
ra: (el que sea español, que me siga, «las nueve déci­
mas partes de los españoles irían con 61. No tengo yo, 
pues, la culpa de que todos combatamos las ideas que 
se traducen en esto proyecto liberticida.

El señor ministro de FOMENTO: Si el Sr. Figue- 
ras hubiera oido con menos pasión las palabras que 
pronuncié, hubiera comprendido que no podían dedu­
cirse de ellas esos planes liberticidas, ni esos proyec­
tos de dictadura. Dije yo que hablaba en sentido con 
dicional, pues la frase de que cuando la patria peli­
gra todo es lícito para salvarla, se ha dicho muchas 
veces y mucho antes que yo la pronunciara. Esto era 
una cosa que en nada se referia al debate actual, y  
por eso continué diciendo que en la proposición no se 
faltaba á nada y  que no era proposición de ley. Añadí 
que la proposición tenia dos partes: la primera, el 
término de las Córtes Constituyentes, y  esto es una 
cosa de la esclusiva soberanía de las Córtes, que no 
tenia que ir á la sanción, aunque la hubiese, ni nece­
sitaba la promulgación apareciendo en la Gaceta. En 
la segunda parte solo se trata de determinar un cier­
to procedimiento para discutir los proyectos de ley, 
no de conceder esa autorización ámplla é ilimitada 
que supone el Sr. Figueras. Es, pues, evidente que 
no podía haber en mis palabras la intención que su 
señoría me ha atribuido.

El Sr. FIGUERAS; El señor ministro de Fomento se 
ha rectificado á sí mismo y ha herido de muerta la 
proposición. Dice que esta tiene dos partes: la prime­
ra, en que las Córtes declaran terminadas sus tareas; 
y la segunda, que determina los trámites que ha de 
seguir la discusión de ciertas leyes. Ahora bien; los 
trámites de la discusión los marca el reglamento, y  
para alterarlo deben seguirse las prescripciones que 
el mismo determina, y  al prescindirse de ellas y  que­
rerlo alterar por medio de una simple proposición, se 
ataca el derecho de las minorías y  se da un verdadero 
golpe de Estado. Además, en la proposición se dice 
que si las leyes no se discuten en el tiempo que se 
prefija, el dia 31 quedarán en vigor y  podrán ejecu­
tarse, lo que seguramente no podéis hacerlo mas que 
por la fuerza, y  el resistirlo no será mas que cuestión 
de conveniencia ó de prudencia de los partidos.

El señor ministro de FOMENTO: El Sr. Figueras 
me ha pedido esplicaciones sobre ciertas palabras; he 
tenido mucho gusto en dárselas, ó inmediatamente 
ha entrado S. S. en el fondo del debate. No creo que 
es del momento ocuparme de él; cuando la proposición 
se discuta, podré contestará S. S., pues ahora no hay 
para qué Involucrar la cuestión.»

Sin mas debate, y  prévia ia oportuna pregunta, se 
declaró haber lugar á votar, quedando desechada la 
proposición incidental en votación nominal, á petición 
de suficiente número de señores dioutados, por 124 
votos que dijeron no, contra 71 que dijeron si.

Consultada la Cámara si la proposición del Sr. Ro­
mero Robledo pasarla á las secciones, se acorde no 
galivamente por 118 votos contra 70.

Abierta discusión sobre la proposición referida, 
dijo:

El señor marqués de la VEGA DE ARMIJO: Pido 
quo se lea el art. 89 del reglamento, reservándome 
hacer después alguna consideración para demostrar 
que con arreglo á su contenido, no se puede entrar en 
este debate.

Se leyó dicho artículo, que decía así:
<-No se puede presentar enmienda ni adición algu­

na á ningún dictamen de comisión ó proposición de 
uno ó mas diputados, si no está firmada por siete in­
dividuos.»

El señor marqués de la VEGA DE ABMIJO: Su­
puesto, pues, que en esta proposición caben enmien­
das, deseo saber si á juicio de la mesa han de discu­
tirse antes ó después.

El Sr. PRESIDENTE: No siendo la que se discute 
proposición de ley, el presidente cree que no pueden 
admitirse enmiendas: cree mas, y  es, que eso equival­
dría á repetir el debate de ayer, sobre el cual ha re­
caído ya una ó dos veces el fallo de la Cámara.

sea la proposición de un solo diputado. Es, por lo tan­
to. una violación üagrante del reglara .mto suponer 
que no tenemos derecho para hacerlas á la que se dis­
cute.

Y los precedentes confirman ese derecho; no voy 
á citar sino uno de las Córtes Constituyentes del año 
54. Entonces se presentó una proposición análoga á la 
que ahora nos ocupa, bajo el punto de vista que ha 
querido darle la mayoría; y  el marqués de la Vega de 
Armijo, secretario á la saz n, sostenía con la mesa y  
contra un Sr. Zorrilla, que opinaba lo contrario, que 
poiian presentarse enmiendas, y  en el Dia io constan 
la série de ellas que fueron apoyadas por diferentes 
señores diputados, eutre ellos el Sr. Sorni.

Es decir, que si esta proposición es, como se pre­
tende, incidental y  del giro de 1 debato, tenemos ese 
precedente á que ajustarnos ademá' del reglamento, 
y  yo espero que por uno y por otro el Señor presiden­
te mandará dar lectura á las enmiendas que están so. 
bre la mesa, entre ellas uua del que dirige la palabra 
á las Córtes. y  que, dicho sea de paso, la presentó 
anoche, sin que la mesa tuviera dificultad alguna 
para a mitirla.

El Sr. PRESIDENTE: En 1854 no tonia yo el honor 
de ser diputado; pero de todos modos, no hay analogía 
entre el caso citado por el señor marqués do la Vega 
de Armijo y  el caso actual; y en cuanto al reglamento, 
este no habla en el artículo leído de toda clase propo 
siciones, sino de proyectos ó proposiciones de ley.

Además, la cuestión es clara. ¿Qué hemos estado 
discutiendo ayer tarde, sino que esta proposición no 
debe seguir ios tramites de uua proposición de ley? 
Pues si hubiéramos de discutir ahora enmiendas, no 
resultaría la consecuencia que de ese debate debe de­
ducirse.

El presidente, pues, cree que está dentro del re ­
glamento abriendo discusiou sobre la proposición del 

• señor Romero Robledo y  no dando lectura á las en­
miendas.

El señor marqués de la VEGA DE ARMIJO: El ar - 
tículó no habla de proposiciones de ley, sino de pro­
posiciones en general, comprendiendo esas y  todas.
El artículo dice así: (lo leyó.) Ruego, pues, á S. S 
que comprenda hasta dónde se está forzando el re­
glamento y  menoscabando nuestro derecho.

Respecto al precedente de las Córtes de 1854, yo 
siento mucho que el señor presidenta ponga en tela 
de juicio su analogía con el caso actual, cuando la 
proposición presentada por D. Miguel Zorrilla, no por 
S. S., y  que consta en la sesión del 25 de Febrero de 
1856, es sobre el mismo asunto, siendo t imblen, como 
estas, constituyentes aquellas Córtes, y  el mismo s u 
reglamento.

Luego se dirá que tomamos tal ó cual actitud, 
cuando lo qne hacemos no es mas que sostener nues­
tro derecho como todas las oposiciones, contra ese sis­
tema de ataques al reglamento que se advierte en la 
mesa, y contra el cual, lo digo en nombre de la opo­
sición, tengo el deber de protestar.

El Sr. PRESIDENTE: Siento tener que insistir en 
mis observaciones. No encuentro analogía entre el 
precedente recordado por el señor marqués de la Vega 
de Armijo y  el caso actual; pero como no vamos á dis 
cutir ahora la identid ad ó diferencia de ambos casos, 
he de limitarme á decir que el reglamento marca los 
trámites da toda clase de proposicione.s, sean de ley ó 
no lo sean, y que si hubieran de ser los mismos para 
unas que para otras, no habría establecido las distin­
ciones que en él se establecen, tratando de las unas 
y  de las otras en títulos separados. Si pues en algo 
han de distinguirse, es precisamente en la cuestión 
de que se trata; en la cuestión de enmiendas.

El señor marques déla VEGA DE ARMIJO: La 
Opinión del Sr. Presidente no está fundada ni en los 
precedentes ni en el Reglamento.-S. S. cuida muy 
bien de decir solo quo el caso no es el mismo, pero no 
aduce texto alguno que diga que no pue e hacerse lo 
que yo solicito. Siendo así, no me queda mas recurso 
que protestar de lo quo quiere hacerse con nosotros, 
pues no dando S S. razón alguna, no estrañará que 
nos quejemos altamente del giro que lleva este deba­
te y  de la situación en que quiere colocarse á los di­
putados que no están conformes con la marcha del 
gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: El Presidente eree haber in­
terpretado el Reglamento como debía. El artículo que 
invoca el señor marqués no está siquiera eu el título 
que habla de las proposiciones que no son de ley, lo 
cual quiere decir que es esencialmente distinta la ma­
nera de discutir unas y otras proposiciones.

El señor marqués de la VEGA DE ARMIJO; Ei ar­
tículo está donde debe e.star; está en el título de las 
discusiones; está en su sitio, y  por eso he hecho la 
reclamación que ha oido la Cámara (El Sr Romero 
Robledo pide que se lea el art. 90 del reglamento.)
Es decir que el señor presi lente quiere sacar del re­
glamento un artículo que no existe; nosotros pedimos 
nuestro derecho, y  al ver que la mesa nos lo niega, 
protestamos. ’

El Sr. PRESIDENTE; No crea el señor marques de 
la Vega de A mijo que el presidente apela á una eva 
siva á qne no acudiría nunca, y  menos lo haría tra - 
tándose de contestar á una persona á quien aprecio 
como S. S. En el titulo de las discusiones se trata de 
los trámites que estas han de seguir, y  luego, en tí - 
tulo aparte de lo que debe hacerse con las proposi­
ciones que no son de ley. Esto es lo que quería hacer 
notar á S. S.

El señor marqués de la VEGA DE ARMIJO; Lo que 
dice el señor presidente sobre las proposiciones que 
no son de ley, podría decirse igualmente, fundándose 
en la misma razón, de todas las demás. Pero yo pre­
gunto á la mesa; ¿por qué, siendo esa su creencia, 
ayer el que presidia, lejos de rechazar mi enmienda’ 
la admitió manifestando que comprendía la razón por 
que la presentaba? Es decir que hoy se quiere ir mas 
de prisa todavía que se quería ir ayer.

El Sr. PRESIDENTE; Yo no presidia ayer en el 
momento de presentar su enmienda el .señor marqués; 
pero supongo que el que lo hiciera, al recibirla diría 
á S. S. lo mismo que yo he dicho á los señores 
han presentado enmiendas en la sesión de

que 
hoy, á

quienes privadamente he manifestado la opinión que 
manifiesto en público á S .S .P o r lo  demás, el deber 
de la mesa es admitir todas las enmiendas que se pre­
senten, sin perjuicio de examinar después si están ó 
no dentro del reglamento.

El señor marqués de la VEGA DE ARMIJO: Veo 
que en la mesa hay disidencia, pues ayer nada se me 
dijo por el que presidia, y  al contrario, se aceptó m̂  
idea. Eu cuanto á que la mesa debe admitir todo lo 
que se presente, yo creo que no debe ser así, sino 
solo aquello que proceda con arreglo al reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: Una cosa es que la mesa re­
chace desde Juego, se niegue á admitir enmiendas, y 
otra que no mande leer sino lo que proceda según el 
reglamento. Bien comprende S. S. que hay diferencia 
entre lo uno y  lo otro.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: He pedido que se lea 
el art. 90 del reglamento. (Risas y  rumorea en la iz­
quierda.) Debo decir á los que me interrumpen, que 
hay una cosa que so enseña á domicilio, y se llama 
urbanidad y  buena crianza.

Se leyó el art. 90, que decía así:
«Las adiciones ó enmiendas se presentarán antes

El señor marqués de la VEG.A DE ARMIJO; Voy á í de abrirse la dircusion del artículo ó proyecto á que 
h: cer presentes las razones que tengo para creer lo I se contraigan, y  leídas que sean, pasaran á la co- 
contrario que S. 8. El art. 89 dice que á todas las pro- I misión.»
porciones se pueden presentar enmiendas; aunque í El S r. ROMERO ROBLEDO; He pedido, Sr. presi-

I dente, la lectura de ese artícnlo, para preguntar á 
I V. S.: si se accediera al deseo del )Sr. marqués de la 
Vega de Armijo, ¿á que comisión pasarían las enmien­
das? (Varios señores diputados piden la palabra.)

El Sr. ELDUAYEN: Pido que se lea el art. 107 del 
reglamento.»

Se leyó, y  decía así;
«Las proposiciones que no tengan por objeto una 

ley, se h in de presentar firmadas por siete diputa­
dos; y  si lo fueren por un número menor, ha de com­
pletarse este por diputados que al menos apoyen la 
lectura bajo su firma al pió de la misma proposición.»

El 8r. ELDüAYEN: Con ese articu'o est i contes­
tada la duda del Sr. Romero Robledo; junte S. S. lo que 
establece con lo que dispone el 89, y verá quo en él 
que ha mandado leer S. S. se admitía todas las en­
miendas. Las proposiciones son, ó incidentales, ó pro­
posiciones de ley, ó no de ley; el art. 107 dispone que 
las que no sean de ley vayan firmadas por siete d i­
putados, y  lasdemás puede afimarlas uno solo; y  como 
el 89 h bla de las proposlcioues suscritas por uno ó 
mas diputados, claro es que á unas y  otras, es decir, 
lo mismo á las que tengan por objeto una ley que á las 
que no lo tengan pueden presentarse enmiendas.

El Sr, SORNI; Como autor de una enmienda pre­
sentada, y  aludido además por el Sr. marqués de la 
Vega de Armijo, tengo que decir algunas palabras.
El precedente de las Córtes de 1854 es absolutamente 
igual al de que nos ocupamos, pues se trataba como 
ahora de no discutir masque ciertos proyectos de ley  
Y por eso yo podría combatir lo que se nos propone, 
para que aprobemos á paso de carga, á cala cuerda, 
ciertos proyectos, con las mismas palabras que usaba’ 
entonces.

Pero dice el S . Ruiz Zorrilla que el art. 89 no ha­
bla de las proposiciones que no son de ley. Estraño 
mucho queS. S., que es un Jurisconsulto muy enten­
dido, quiera hacer distinciones cuando la ley no las 
hace.

Lo que hay es, que comeen 1856, la reacción avan­
za, y  hay fundamento para los temores que yo anun­
ciaba entonces al combatir el proyecto de ley á que 
se ha referido el señor marqués de la Vega de Armijo.
Ya se quiere que desocupemos estos bancos, y  si el 
país lo tolera, la reacción vendrá; pero eso no es posi­
ble, porque las nueve décimas partes de la nación re­
chazan lo que habéis querido hacer, y no lo soporta­
rán, asi lo espero.

Escito, pues, al señor presidente á que nos sosten­
ga en nuestro derecho, que es el derecho de todos ios 
diputados, y  modificando sus erróneas doctrinas jurí­
dicas, declare que deben leerse las enmiendas presen­
tadas. (Murmullos. Varios señores diputados, entre 
ellos el Sr. García López, piden la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. García López , no puedo 
conceder áS. S. la palabra, porque entonces tendría 
que concedérsela á todos los que la h.-m pedido sobre 
la proposición de la mesa.

El Sr. CALDERON Y HEROE: Pido la palabra, 
primero, para decir que aver dejé sobre la mesa una 
enmienda, y  el presidente que la recibió no me di­
jo que no podia discutirse; y  segundo, para rogar al 
señor presidente actual que, en vista del mal paso en 
que se halla metido, acuda para que le saque de él á 
la mayoría.

A petición del Sr. García López se leyó el art. 108 
del reglamento.

El Sr. GARCIA LOPEZ: Ese artículo se refiere á 
las proposiciones incidentales; y  co no yo tengo pre­
sentada una en tiempo oportuno, pido la palabra pa­
ra apoyarla.

El Sr. PRESIDENTE; No cabe aquí proposición in ­
cidental. Abierto el debato sobre la proposición, y  he­
cha una Observación por el señor marqués de la Vega 
de Armijo, de este punto es del que nos venimos ocu - 
pando.

El Sr, GARCIá LOPEZ: Para que sea vea si es ó no 
procedente mi proposición, recuerdo á V. S. que dice 
«que no se cierre este debate ínterin haya diputados 
que pidan la palabra.»

El Sr. PRESIDENTE: No le hemos empezado toda • 
vía. ¿Cómo quiere S. S. que le conceda ya la palabra 
para ese objeto?

El Sr. GARCIA LOPEZ: Pues siento tener que lla­
mar á V. S. faccioso en nombre de las leyes, porque 
ese nombre es el que merecen los que las violan, 
(Muestras de desaprobación en la derecha. Rumores. 
Varios señores diputados: Que se escriban esas pala­
bras.)

El Sr. PRESIDENTE; Espero, confiado en que e . 
país me hará justicia; y  me hacen tan poco efecto las 
calificaciones de S. S., que no quiero ni aun usar del 
derecho que me da el reglamento pidiendo que se es- 
pliquen. (Bien, bien.) Abrese discusión sobre la pro­
posición.

El Sr. Sllvela tiene la palabra en contra.
El Sr. CALDERON Y HERCE; ¡Pido la palabra. A 

ese acuerdo es menester que preceda una votación.
El Sr. PRESIDENTE: No he concedido á V. S. la 

palabra. La tiene el Sr. Silvela.
ElSr. CALDERON Y HERCE; Pues conste que 

protesto contra ese proceder.
El Sr. FIGUERAS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: No se la puedo conceder á 

S. S., porque está abierto el debate y  la tiene el señor 
Sllvela.

El Sr. ELDUAYEN: La he pedido para una alusión 
personal.

El Sr. PRESIDENTE: No lo he oido, y  eso que he 
tenido buen cuidado de atender á todos los lados de 
la Cámara. El debate está ya abierto, y  tione la pala­
bra el Sr. Silvela.

El Sr. SILVELA (D. Francisco): Me levanto con el 
estriño temor da que si consigo encontrar una fór-. 
muía que demuestre que esta prop'sicion no puede 
aprobarse, ni la mayoría ni el gobierno me contesten, 
porque así viene sucediendo en este debate, y  acaba 
de acontecer con el Sr. Elduayen: ha demostrado que 
era imposible dejar Je admitir enmiendas, y  nada ab- 
solutamenee se le ha contestado. Pero si no soy tan 
feliz que logre esa demostración, y  tengo la fortuna 
de oir á alguno que me conteste, espero escuchar co­
sas nunca oidas.

Ya sabéis que en rigor esta proposición no es mas 
que la continuación mas ó menos feliz del pronuncia­
miento de Cádiz; aquí no se va á hacer una le y, sino 
un acto de fuerza. Siendo estoarí, tengo derecho á es­
perar de los que apoyan la proposición, completa to­
lerancia, porque aquí no son oyentes, sino vencedo­
res. Cuando se da un golpe de Estado parlamentario, 
creo que no serian generosos si tuvieran censuras pa­
ra cualquier palabra fuerte que pue Ja escaparse á las 
víctimas de ese golpe.

Se ha presentado una proposición después de ha­
ber deliberado en otra parte; era conocida ya antea 
detraerla aquí! ha sufrido una discusión levantada, y  
seria pueril examinarla en todos sus detalles para pro­
baros que es un verdadero atentado contra el Regla­
mento.

Que es una proposición de ley, no hemos podido 
dudarlo ni un momento, puesto que va á crear ma­
chas leyes, si no al contado; á ocho dias fecha. Loa 
autores de la proposioion hubieron de pensar porqué 
titulo del Reglamento habian de regirse para que lle­
gara al para ellos deseado término: se encontraron en 
el Reglamento cen dos títulos; uno para las proposi­
ciones de ley, que apartaron de sí, y  convencidos de 
que no era de ley, vinieron á proponer que se rigiera 
por el titulo 9.*, cuyo epígrafe es: De las proposicionet
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que no son de ley. Después 3e esto, ¿qu ¡[demostración 
cabe acerca de la conducta de lo g Armantes? Pero s, 
estos faltaron al Reglamento presentando la proposi­
ción, la mesa faltó también de una manera grave ad- 
mitión lola, cuando un artículo del Reglamento le im­
ponía el deber de pasarla inmediatamente á las sec- 
eiones.

Yo siento que el señor presidente, aunque haya 
sido con miras y propósitos dignos, haya venido á ser 
cómplice de esta flagrante inmoralidal política, que 
lediflcultala campaña que ha emprendido en nom ­
bre de la moralidad, tratando de restaurar una anti­
gua y abandonada bandera del partido progresista 
aun á costa de sus afecciones personales.

Pero no se ha prescindido solo de la autorización 
de las secciones, sino que no se la ha mandado des­
pués á las mismas para el nombramiento de comisión, 
donde pudiera la minoría haber elegido uno ó varios 
individuos y presentar un voto particular que moti­
vase una discusión solemne. Ha faltado, por consi­
guiente, el procedimiento necesario para hacer las 
leyes, y  me asombra oir decir que de esta manera no 
se realizaba un acto grave, porque al fln y  al cabo la 
proposición venia á hacerse por la Cámara. Esta es 
una de las cuestiones mas graves en un país constitu­
cional, donde tienen gran importancia no solo los re­
glamentos; sino las prácticas parlamentarias. Tratán­
dose de su violación, pudiera creerse que no la había; 
pero reconocer que la hay y  decir que no es grave, no 
quisi ra haberlo oido. ¿No se recuerda que uno de los 
actos de locura mas insigne en los últimos tiempos 
del gobierno de doña Isabel II fue la reforma da los 
reglamentos? Pues sin embargo se modificaron si­
quiera por los trámites legales, cosa que vosotros tam­
poco habéis tenido cuidado de hacer.

Otra cosa que me asombra es, que se haya querido 
acusar á los conservadores de estos bancos, de inteli­
gencias y coaliciones con los republicanos. Nosotros, 
en principios, no; pero en cuestiones reglamentarias, 
confesamos estar á su lado, como lo hemos estado y  lo 
estaremos siempre, porque las cuestiones reglamen­
tarlas son comunes; preciso es que el calor del mo­
mento os haya estraviado pira lanzar una acusa­
ción semejante. ¿Qué, no conocéis acaso mas políti ■ 
ca que la de las personalidades y de los odios? Pues 
nosotros conocemos también la de la legalidad y  la de 
los principios, y  cuando vemos la legalidad herida, 
protestamos con los que protestan.

Pero una violación del reglamento tiene la fatali­
dad como todas las violaciones, de que no puede venir 
sola: así es que este acto ha tenido y  tendrá conse­
cuencias cada dia de los que estemos aquí reunidos; 
porque si dais á esta proposición el carácter de inci­
dental, sostendréis también que se necesita para vo 
tarla el número de diputados exigido por todas las 
Constituciones para aprobar las leyes, y  se va á dar el 
espectáculo de cinco leyes votadas sin los requisitos 
que marca el art. 51 de la Constitución, que no es es- 
clusivamente vuestro, sino que está copiado de todas 
as Constituciones que ha habido en España. Resulta, 
pues, que siguiendo por este camino de violencia, esas 
leyes no podrán ser consideradasjcomo tales ante nin­
gún tribunal; no tendrán estos Obligación alguna de 
hacerles cumplir, sino, por el contrario, de resistirlas, 
é incurrirán en responsabilidad si así no lo hacen; co­
mo no tiene el país obligación de obedecerlas, ni el 
regente de promulgarlas. (Bien, bien, en los bancos 
de la minoría republicana.)

No quiero decir con esto que apruebe los actos de 
resistencia al poder constituido que hayan podido 
hacerse ó que se hagan; pero consigno como hombre 
de ley los requisitos que son necesarios para formar 
las leyss, y  digo las consecuencias que puedo tener 
el faltar á esos requisitos con arreglo á la legislación 
que vosotros mismos habéis hecho. Por esto no estra - 
ño que el señor ministro de Hacienda se haya negado 
á comprender en esta autorización sus proyectos, es 
seguro que con leyes así hechas nadie le prestarla 
dinero, dejando abierta la puerta á los gobiernos su­
cesivos pura no respetar los contratos que fundados 
en ellos pudieran hacerse, y  se veria en la necesidad 
de pagar los intereses usurarlos que pagan los que 
p testan los menores ó incapacitados.

Esta conducta de S. S. era tanto mas lógica, cuan­
to que recuerdo que espicando su plan de Hacienda 
nos dijo que no se consideraba con facultades para 
realizarlo por sí solo, y que creía que había venido á 
ese puesto para buscar como hábil economista una 
solución, pero dejándonos la responsabilidad de las 
consecuencias.

Profesando el señor ministro de Hacienda esta teo • 
ría, no puede entrar en sus principios el sistema de 
las autorizaciones; cosa que si me complace por una 
parte, me asombra también por otra, porque si algo 
justifica la autorización, son las cuestiones de Ha­
cienda, y así creo que lo había indicado eu el Senado 
el señor ministro de Estado. Pero una vez que los 
proyectos del Sr. Moret no van á ser comprendidos en 
la autorización, podemos abrigar la esperanza de que 
el plazo fatal se alargue, porque nada mas fácil que 
esos proyectos no estén discutidos para la época que 
se designa, y  entonces, si el señor ministro de Hacien­
da no dispone del poder de Josué para detener el sol 
en su camino, ó retirará sus proyectos, ó hará que se 
modifique esta proposición, ó abandonará su puesto.

Esta cuestión tiene también la importancia de ser 
constitucional, de terminante violación de la ley fun- 
mental. Por la Constitución de 1845 eran posibles y 
legales las autorizaciones, y  los que las proponían es­
taban en su derecho; cosa que no sucede á los que han 
votado ia Constitución de 1869, porque artículo mas 
terminante que el 52 de este código, en el que se 
dice que ningún proyecto de ley puede aprobarse si­
no después de haber sido votado artículo por artícu 
lo, no puede encontrarse. La autorización, pues 
evidentementa anticonstitucional.

No. es este el único artículo que ha resultado ir­
realizable en vuestras manos; en términos que espe­
ro que renuncies á llamaros defensores de la Consti­
tución, ó que proclaméis la necesidad de su reforma, 
porque estarla infringiendo á cada momento, es lo 
peor que se puede hacer.

No vengo a sostener la teoría absoluta de que no 
pueden concederse autorizaciones; pero no ¡puedo 
menos de consignar que con la Constitución vi­
gente son ilegales. En todos los terrenos profesáis la 
misma política; sois liberales mientr.ts nadie o« pom 
bate y arbitrarios en cuanto tropezáis con algún 
obstilculo: cuando teneis mas compromisos que nadie
de seguir la bandera de la legalidad que habéis tre­
molado en la oposición. Yo no me esplico la prisa que 
mostráis por llegar á una liquidación que es para vos­
otros funesta, porque no se ha dado solución á ningu­
na de las cuestiones pendientes; ni álas de Hacienda, 
ni á las de empleados, ni á las de órden público, ni á 
ninguna otra en fin, y  estáis mal preparados para el 
momento solemne de la muerte.

¡Necesito daros pruebas de que no son estas vanas 
declamaciones? NI una sola vez ss ha alterado el ór­
den público, que haya sido reprimido con arreglo á 
la le v  y no hay derecho para decir una cosa en la 
oposición y practicar otra en el poder, y no

t ; se hable aquí mai en .sério de leyes do órdendo qu 1

En Andalucía ha surgido el bandolerismo, y ha­
béis preferido saltar por cima de la ley á reconocer la 
insuficiencia de vuestras leyes, y  el &r. ministro de 
la Gobernación no ha tenido mas principio que aplicar 
á esto, según dicen, que aquel aforismo medico

nd medicamenlum non sanal. ferrum sanat; quod fer- i
ru»í non sanat, ignis sanat. Y así es que |b. S. ha apll- | 
cado á esta cuestión de la enfermedad española el 
hierro y el fuego. S. S. lo ha negado rotundamente, y 
yo no tengo masque hacer en esta cuestión que de­
jar que la historia y  la opinión le juzgue. Datos que 
yo he tomado solo de La Correspondencia de España, 
me hacen ver que en unos quince dias hablan sido 
muertos en fugas y en refriegas con la guardia civil 
mas de 60 bandidos.

Y en todos terrenos ha sido en principio la misma 
la política del gobierno, cuando se ha encontrado con 
dificultades. Decía un ex-gobernador de Madrid, que 
la partida de la Porra era un mito; y esto es exacto, 
tomando la palabra mito en el sentido en que se toma 
en filosofía de la historia, es decir, como la represen­
tación de un grande hecho natural, ó de un gran cem- 
bio en el modo de ser de las sociedades; como Orfeo 
domesticando las fieras con la música representa al 
arte reduciendo á sociedad á los hombres, ese mito 
representa en realidad la política del gobierno en to­
do el período que siguió a lo que podemos llamar la 
luna de miel de la revolución de Setiembre.

Empezó el allanamiento de las redacciones de al 
gunos periódicos, las sgresiones materiales contra
sus redactores, los robos de los libros talonarios y  de
las ediciones, llevados por algunos individuos al Sa­
ladero, no obstante que no se había dictado auto de 
prisión contra las inanimadas ediciones de aquellos 
periódicos: pero el hecho es que unos periódicos mu­
rieron, y  otros tuvieron que montar militarmente sus 
redacciones, lo cual no da por resultado el órden, sino 
por el contrario, artículos como el que leia el otro día 
el señor ministro, porque solo pueden escribir los ma 
audaces ó los mas fuertes, que no son siempre los que 
saben escribir mejor, pero que son los que pueden 
contestar á la fuerza con la fuerza, y  á los palos con 
tiros.

Ya habéis visto después cómo fueron disueltos los 
casinos carlistas. Este partido había tomado en sério 
los derechos individuales, y  se reunían y se asocia­
ban, y  vió el gobierno que no muy luego el partido 
tendría mucha fuerza, y  esos amigos oficiosos del go - 
bie no los disolvieron de la manera mas funesta y tris 
te que no es preciso recordar.

En el teatro ocurrió lo mismo: se pusieron en esce­
na obras que yo repruebo y  que venian á lanzar sobre 
el gobierno y el principio de autoridad ataques muy 
graves que era preciso reprimir; pero vinieron los de­
fensores oficiosos del gobierno, y  reprimieron aquello 
poniéndole el interdicto de una paliza, interdicto que 
ha sido muy eficaz, porque de no convertir el teatro 
en una especie de campamento y disponer de un pú­
blico avezado en los combates, no se puede tener en 
España literatura dramática de oposición.

Pero después de todo, estos amigos oficiosos del 
gobierno le sirvieron perfectamente, y  esos conflictos 
fueron un medio de evitar otros conflictos mayores, 
porqup si aquí se realizara tolo lo que la Constitución 
consigna sin que haya un poder judicial bien organi ■ 
zado, en el estado actual del país, cosas hubieran su­
cedido mas tramendas de la¡ que hemos visto.

Así pnes, señores, es preciso reconocer la realidad 
de los hechos; la partida de la Porra podrá no ser or­
ganizada por el gobierno; pero es quizá el medio que 
le ha sostenido en ese banco y  que ha impedido que 
concluya por completo la revolución de Setiembre.

Y esta proposición, señores, es el digno corona­
miento de este edificio, porque lleva en sí una viola­
ción de los derechos, lo mismo que todos esos actos 
de que he hablado antes, y hace con esta dificultad 
parlamentaria lo que se ha hecho con las otras difi­
cultades políticas y  sociales. Hay, pues, necesidad de 
que digáis que vuestras leyes son ineficaces para ha 
cer el órden; que dejeis la representación que hasta 
aquí habéis tenido, y  proclaméis como solución la 
violencia.

Tratada la cuestión bajo este punto de vista, yo 
no descenderé al detalle de la proposición, y  hablaré 
solo del espíritu y  las tendencias déla misma. La pro 
posición la ha apoyado el 8r. Romero Robledo, y  la 
van á apoyar otros individuos que auu se llaman con­
servadores.

Y yo pregunto: ¿estos individuos siguen en esta 
autorización el criterio que han seguido en otras que 
eran mas constitucionales, puesto que entonces la 
Constitución no las prohibía.

El Sr. Herrera decía en otra ocasión que no p dian 
darso autorizaciones sino cuando se estaba de acúer 
do en todo con los principios que profesa el gobierno 
que las propone y que ha de realizarlas. Pues si están 
SS. SS. tan conformes con la marcha del gobierno, 
¿cómo quieren merecer el titulo da conservadores? Yo 
creo que el Sr. Herrera, habrá modificado los princi­
pios que entou'.es sentó; pero ¿qué fuerza pueden 
mantener SS. SS. sostenien lo lo que sostienen? ¿Pue­
de tener en uu país cómo el nuestro, donde no hay 
clases privilegiadas, el partido conservador otra fuer­
za que la que le da la razón y  el respecto á la ley 
Mucho so equivocan si lo creen: los conservadores que 
abandonan estas ideas, no pueden conseguir lo que 
desean, ó tienen que ser oscurecidos co.mo doctrina 
entre los progresistas, ya quo nó pueden ser oscureci­
das sus personalidades.

El partido progresista no está en esta cuestión 
mejor que los conservadores. El Sr. Figuerola que en 
esta debate le representa, fuera de sus condiciones 
personales, ha de hacer un triste papel, (El Sr. Fi­
guerola: Ya lo veremos.) ¿Quién no recuerda á S. S. 
combatiendo otras autorizaciones macho menos im­
portantes que estas? ¿Quién no i^ouerda que S. S. solo 
aquí, abandonado de su partido decía que el gobierno 
que se salía de la ley se colocaba en el terreno de los 
sublevados y  legitimaba las agresiones contra él? 
S. S. no ha defendido nunca el saltsspoptUi, y^yo no 
creo que pueda venir á defenderlo hoy.

Todos, pues, vais á dar en las postírnreias de esta 
Cámara el espectáculo mas triste que podéis dar. Yo 
no creo que aquí se vuelva á presentar el dilema de 
que era preciso hallar una solución á las dificultades 
en que nos encontramos, porque de no dársela nos­
otros por buenas, habría que dársela por malas.

Yo no creo que esto sea cierto; yo no creo que la 
situación sea tan insoluble; pero tal como es, la cu'pa 
de ella la tienen la mayoría y  el gobierno que no han 
sabido proveer á la dificultad de la coexistencia del 
monarca con una Cámara soberana, coexistencia que 
ha tolerado el partido progresita en mas de una oca­
sión, como en 1887 y en 1854; peto de todos modos, no 
creo yo que se pudiera temerona disolución á mano 
armada, porqué ¿quién habla de entrar aquí con las 
bayonetas? El general Prim no podía hacer eso, ni tie­
ne fuerza para hacerlo tampoco. Las dictaduras se co­
gen en momentos que no son el presente, y  por hom­
bres que no son el general Prim, que ya está gastado 
t n el poder.

El golpe de Estado no podía venir tampoco de una 
minoría del país ni del Congreso: esto no lo teme el 
gobierno; eso seria sentirse muy débil El golpe de 
Estado no podía venir de manos del nuevo rey, á 
quien creo demasiado leal para eso; la disolución vio­
lenta de esta Cámara no era, pues, posible, y  por lo 
tanto, no la pudo suponer en sério el Sr. Romero Ro­
bledo, y menos él que ha estado en Italia y  debe co­
nocer mejor sus intenciones.

¿Por qué, pues, apelar á este medio, que no está ni 
dentro de la revolución, ni en las ideas conservadoras 
de los que lo presentan?

Yo estoy seguro de que el Sr. Topete, si hubiera

reidoque la revolución podría tener un término tan i 
arbitrario, no hubiera dado <1 grito que dió en Cádiz, |
y yo lamento que cada dia, señores, hayais dado uu 
desengaño nuevo al país, como al ¡Sr. Topete, porque 
hay pocos espectáculos que tanto puedan desmora­
lizarle.

Yo, que sunque conservador soy liberal, y que creo 
que el país en su estado actual no puede soportar mas 
libertad que la que nosotros queremos darle, no quie­
ro que ningún partido profese en el poder otras ideas 
de las que ha predicado en la oposición, porque eso 
conduce 4 los pueblos ,á la esclavitud por el camino 
mas corto, por el desconocimiento y el desprecio há- 
cia los hombres y  los partilos políticos.»

Suspendida la discusión, se leyó el dictamen de la 
comisión de ceremonial.

Se acordó repartir á los señores diputados una Me­
moria qu comprende todos los actos emanados del 
ministerio de Ultramar.

Dióse cuenta, y se acordó nombrar la comisión res­
pectiva que ha de hacer los nombramientos de los mi­
nistros del tribunal de Cuentas.

Se leyó el voto parricular del Sr. Lasala sobre el 
proyecto de ley presentado el dia 17 por el señor mi­
nistro de Hacienda.

Quedaron sobre la mess los documentos relativos á 
los presupuestos de gastos ó ingresos provinciales y 
municipales, reclamados por el Sr. Suarez Inclán.

El Sr. Unceta pidió que constara su voto conforme 
con la minoría en las votaciones de hoy.

Las Córtes acordaron reunirse en secciones en la 
sesión desmañana.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Montesino): Orden del 
dia para mañana: Discusión pendiente sobre el acta 
de Ecija.

Idem de Motril.
Idem de Gerona.
Idem de Huesca.
Idem de Liria, y demás asuntos pendientes. 
Reunión da las secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

yecto de ley que fija la época para la traslación de la > 
capital á Roma á seis meses después de la promu'ga- ■
clon; concede 17 millones de francos para ese objeto,
y  da al rey durante dos años el derecho de espropia- 
ciou por causa de utilidad pública de edificios perte- , 
nocientes á corporaciones religiosas en Roma, median- j 
te un interés de 5 por 100 anual de indemnización. j 

Por un segun-io proyecto se garantiza al Papa sus i 
derechos soberanos, se le deja sus guardias, una rea- j 
ta de 3 255.010 francos y el Vaticano, la iglesia de ¡ 
Santa María la Mayor, Castel-Gandolfo y  dependen­
cias, quedando estas propiedades exentas de contri- , 
bucion y de la jurisdicción de derecho común. i

Igual inmunidad se h ice ostensiva á toda proai- ¡ 
delicia temporal del Papa, ó cónclave ó Concilio.

La correspondencia del Papa gozará de franqueo.
Ni auu para la persecución de criminales se per­

mitirán visitas ni pesquisas. |
El Papa sera libre en establecerán el Vaticano una 

oficina de correos y  de telégrafos, eligiendo sus pro­
pios empleados. Los despachos, correos y  teiégramas 
pontificios serán conducidos como los de los gobier­
nos escraujerjs. Na se necesitará prévio permiso para 
la reunión de los Concilios.

El Papa proveerá los beneficios sin permiso real. 
Quedan abolidos el juramento de los obispos al rey, 
el placel régio y  el exequátur. Los seminarios y  demás 
institutos católicos recibirán su autoridad de la 8anta 
Sede únicamente, sin intervención alguna de las au­
toridades escolásticas italianas.

La comisión nombrada para dar dictámen acerca 
del proyecto de ley para la traslación de la capitalidad 
de Italia á Roma se reunió el 13, y  en vista de varias 
observaciones de algunos de sus individuos, y  con 
anuencia del Sr. Lanza aprobó el primer artículo con 
una enmienda del Sr. Serotti, para que se efectúe la 
traslación en el tiempo que falta hasta el 31 de Marzo 
de 1871.

fensa nacional debe absorverle esclusivamente, el ga 
bínete imperial, atendida la alta posición que Francia* 
ocupa en Europa, no cree deber diferir por mas tiempo 
el comunicar á ese gobierno las modificaciones que 
deben introducirse en un tratado del que fué Francia 
una de las potencias signatarias.

En su consecuencia, quedáis autorizado para co ­
municar el presente despacho.

Me limitaré á unas cuantas palabras de espllca- 
cion.

Las guerras de 1854y el tratado de 1856, señalaron 
los primeros pasos do una política de invervencion 
que no tardó en trastornar toda la Europa, y que tu­
vo las consecuencias mas desastrosas.

Cualquiera que sea el gobierno que pueda estable­
cerse mas adelante en Francia, deberá considerar 
como un deber consagrarse á curar los males causa - 
dos por un sistema político tan pernicioso.

Esperamos que el gobierno existente en la actua­
lidad en Francia sabrá apreciar el espíritu en que es­
tá concebida la declaración de nuestro augusto so­
berano.

Todo lo que queremos devolver á la Rusia es su 
derecho indisputable de atender á su propia segu* 
rldad.

La medida que nos hemos visto precisados á adop­
tar no es una amenaza para nadie: al contratio con 
tiene una nueva garantía de la tranquilidad de 
Oriente, tranquilidad que, como la esperiencianos en­
seña, no podría descansar do una manera estable en 
relaciones contrarias á la naturaleza, entre potencias 
que están directamente interesadas en ella.—Gorti- 
chakof/.»

SECCION OFICIAL.

SECCION EXTHANJERA.

es

Las noticias que ayer nos trasmitió el telégrafo 
son de escaso interés, si bien registran nuevas venta­
jas obtenidas por los prusianos.

Sobre las operaciones del general Chanzy que, co ­
mo nuestros lectores saben, manda uno de los cuerpos 
en que se ha dividido el gran ejército del Luiré, ha 
llamos en los periódicos de Burdeos el siguiente 
parte:

«Mi ejóMlés ha' terminado hoy su movimiento so 
bre Vendóme sin ser molestado. Blois, evacuado ayer 
por el general Bany, no estaba aun ocupado esta ma­
ñana á las sois. Creo al enemigo meaos numeroso y 
menos amenazador de lo que se di":e en las orillas del 
Lolre. Ne me esplico el pánico d.j Tours.»

Posteriormente el general Clianzy sostuvo u^a ac­
ción cuyo resultado, al decir del Boletín oficial del 17, 
fué favorable á las armas francesas.

Por su parte, los diarios de Tours publican el si­
guiente telegrama fechado en Theaioux el 13:

tNa hay ya prusianos en Vierzon. Tolos muertos, 
prisioneros ó escapados. Bourbaki llega aquí mañana 
con un fuerte ejército.»

En Normandía continúan señalan lose numerosas 
marchas y contramarchas de los cuerpos prusianos; 
pero es un hecho la ocupación definitiva da Evreux. 
Los términos de la capitulaCiOn son poco mas ó me­
nos los mismos que para Uou.m. Una contribución de 
dos millones, requisas, desarme de la guardia na­
cional y  entrega del material de guerra y muni 
clones.

En Rouen ha sido reemplaza lo el pref.octo M. Des- 
seaux por el barón Kramer, que firma con el general 
Manteuffal todas las disposiciones tomadas en nom­
bre del rey d i Prusia.

Muchos habitantes de Rouen de ^  á 4) años han 
abandonado la ciulad, dirigiéndose hacia Bélgica é 
Inglaterra, á fin de no quedar prisioneros de guerra.

Focamp, ocúpalo por 5.000 homores, ha tenido 
que pagar 400.000 francos do rescate, según unos, y  
de un millón, según otros.

Nada se saoia del Havre ni da la región del Norte.
El interés inmediato de las operaciones parecía 

concentrarse hácia el centro de la Francia.

Si los prusianos lograran apoderarse de los puertos 
del Havre y  da Cherburgo, las pérdidas serian inmen­
sas para la Francia, ó irreparables por muchísimos 
años. En dichos puertos, no solo hay cantidades muy 
considerables da mercaderías de toda especie, sino 
que los doks y  las fortificaciones representan un va­
lor fabuloso. Muchas valores se habían trasladado á 
Southampton.

La escuadra podrá influir mucho en la defensa de 
estos puertos.

El 9 de Diciembre entró en Diep, e una columna de 
tropas alemanas co'üpuesta de infantería, caballería, 
huíanos y  coraceros blancos, y  sostenida por mayores 
fuerzas en los alrededores.

Después de alojadas las tropas en la ciudad salie­
ron de ella el 10, seguidas de una porción de carros 
que llevaban sus privisiones, municiones y bagajes, 
y tomaron el camino de París. Dala fabrica de tabacos 
se llevaron 25 millares de cigarros da á 10 céntimos.

Confirmando un telégrama de Versalles la mejoría 
que se advertía en el estado sanitario del ejército ale­
mán, dice que habla 10.000 hombres menos en los hos­
pitales, lo cual deja presumir una proporción enorme 
de enfermos.

El cardenal Antonelli ha espedido una nueva cir­
cular concebida en estos términos:

«limo, señor: Para prueba ulterior de la lealtad 
con que el gobierno de Florencia entiende conservar 
las promesas hechas y las seguridades dadas al mun­
do católico, cuando quitaba a' Padre Santo el resto de 
sus dominios, y para demostrar una vez masj cuál es 
la independencia y la libertad concedidas al romano 
Pontífice en el ejercicio de su poder espiritual, basta 
citar el hecho de haber recogido los periódicos que en 
Florencia, Turin y Roma insertaron la encíclica del 
Padre Santo.

El mas valedero argumento para convencerse de 
que la cabeza suprema de la iglesia no puede estar 
sujeta á ningún poder estranjero, y  de que es ¡atole 
rabie al estado de cosas creado por el gobierno usur - 
pador, si so quiere eficazmente que la voz del maes­
tro de las naciones pueda esparramarse por el mundo 
le suministra esa arbitrariedad incalificable. Y por 
esto han debido concebirse temores, cuando debía 
dars-.o ocasión deque se publicase este do'umento 
pontificio, y  las precauciones adoptadas para evitar 
la vigilancia de las autoridades italianas antes de 
llegar dicho documento á manos de los obispos, resul­
tan plenamente justificadas por el proceder del go­
bierno.

Y de esto mismo se desprende qué suerte estarla 
reservada ai Sumo Pontífice, cuando se viese precisa­
do á censurar hechos, en oposición con el criterio del 
poder seglar: y el Sr. Visconti -Venosta, que se vana - 
glorió de haber psrmitllo la-circulación del breve, en 
que se declaraban suspendidas las sesiones del Conci­
lio, suspensión que aconsejada entonces por las con­
diciones políticas de Roma, se ve hoy que es acerta­
dísima, deberá en adelante callarse para que los cató­
licos no hayamos do reperirle, que el permiso fuá otor 
gado porque el documento pontificio era sumamente 
grato a su gobierno, que toleraba mal la reunión de 
los obispas y el bien que por ahí le venia á la Iglesia.

Ayer hizo algunos años que se ejecutó la sentencia 
Capital cont-a los agitedores Monti y  Toguetti, reos 
del delito de haber intentado por medio de una mina 
y.por el bajo precio de20 escudos, destruir el cuartel 
Serristori, haciendo víctima de su furor á 27 indivi­
duos. Y por un favor especial de la Providencia no 
quedó sepultado entre las ruinas todo un batallón de 
zuavos que había salido para dar el servicio á la clu - 
dad. Este hecho propio de hordas salvajes y  que para 
decoro de la civilización debiera darse á perpétuo ol­
vido, queria celebrarse con públicas demostraciones.

Al ejacto se red ictó en el Círculo popular y  se fijó 
en las esquinas un manifiesto en que se invitaba al 
público a reunirse en crecido número y proceder á la 
exhumación de los dos cadáveres y  trasladarlos so- 
iemaem mto al cementerio de Sau Juan desde el de 
San Lorenzo en el Campo da Verano, y  se daba por 
abierta una suscricion para ivertir sus productos en 
la erección de un monumento en honra de dichos 
reos. Y si tan vergonzosa demostración no tuvo efec­
to, debióse á las vivas reclamaciones de los cofrades 
de la pia unión de San Juan, y  á otros ciudadanos 
que pidieron al efecto la intervención de las tropas. 
B a s ta  citar estos hechos para demostrar á qué gra­
do de civilización moral se intenta conducir al pue­
blo.

Y A loa que se atreven á sostener que la libertad 
personal del pontífice no corre peligro alguno, bien 
podríamos preguntarles si el .Maestro Supremo de los 
priucipios da justicia, si el Soberano de esta ciudad 
ue Roma podría estarse impunemente entre loa que 
decretan honores, honran con fiestas y  enaltecen bas­
ta las nubes lo mas vil que tuvieron y  tienen sus ene­
migos?

La revolución francesa del pasado siglo, sus hor­
rores y orgías encuentran una reproducción en esta 
infeliz ciudad desdo que entraron en ella las tropas 
italianas.

Rama 25 de Noviembre de ,1870.»

' {Gaceta 'de ayer.)
Ministerio de Gracia y Jussticia.—Decretos: decía- 

rilado cesantes á D. Pedro Rodríguez, á D. José del 
Rio González, á D. Francisco Torrecilla de Robles, 4 
D. Felipe Viñas, á D. Lucas Morales, á D. Hermene- 
gil Gorria, á D. Federico Fernandez Vallin, á D. An­
gel Gallifa, precedentes de Sala respectivamente de 
las audiencias de Albacete, Las Palmas, Palma, Pam­
plona, Coruña, Albacete, Barcelena, y  Valencia, y  
nombrando á ios indicados individuosm agístrados 
en ,comisión délas miistis audiencias en que sesan 
como presidentes de sala.

Ministerio de Hacienda.—Ordenes nombrando voca­
les de la comisión de valoraciones para el arancel de 
aduanas y  para la estadística comercial á los indivi­
duos que se espresan á continuación..

Clase tercera del arancel: Primer grupo. —D. José 
Storch.—Clase quinta del arancel: tercer grupo, don 
Faustino Delgado.—Clase primera del arancel: quin­
to grupo, D. Leoncio Angulo.—Sesto grupa, D. Juan 
Falcó.—Clase cuarta del arancel: segundo grupo, don 
José Avial.—D. Jaime Escola.—Clase quinta del aran­
cel: primer grupo, D. Domingo Bianchard.—D. Ni­
colás de Pineda.—Clase sesta del arancel: tercer gru­
po.—D. Eduardo Alvarez de Toledo.—Clase décima 
del arancel: tercer grupo, D. Leoncio Pondevida.— 
Clase un lécima del arancel: segundo grupo, D, To­
más de Miguel. ¡

Ministerio de la Gobernación.—Circular declarando 
limpio el puerto de ¡Alicante y  mandando que desde 
el dia de ayer se principien á contar los 20 que señala 
el art. 4.* de la ley de Sanidad vigente, tal como lo 
redacta la de 24 de Mayo de 1866, para la admisión li­
bre da las procedencias de puertos que han estado 
epidemiados.

de

La Ayeaíta ¿Tauas publica una nota en la que dice 
que tan imposible es á la Francia como á la Prusia 
tomar la iniciativa para negociaciones de paz. Las 
dos potencias beligerantes se hallan demasiado pre­
ocupadas por los esfuerzos de una reñida lucha para 
poder pensar en otra cosa.

La nota añade que á las potencias neutrales cor­
responde únicamente h icer cesar la lucha que por 
tanto tiempo lamenta la humanidad.

Eu efecto, los sucesos que estamos viendo y los 
que parecen prepararse en varios puntos de Europa 
demuestran lo necesario que es para el equilibrio eu 
ropeo la existencia de una Francia grande y  pode­
rosa.

Lo que ayer trasmitía el telégrafo de desórdenes 
dentro de París, se halla ya indicado en los periódicos 
de Burdeos que recibimos hoy. Sin embargo, ha habi­
do noticias posteriores de la capital, y  en ellas no se 
dice, lo que seria una gran desgracia para el vigor de 
la defensa de los sitiados.

El 13 ha debido salir de Berlín la diputación del 
Parlamento|federal que va á ofrecer la diadema impe 
rial de Alemania al rey GuilLrmo en Versalies. Va á 
su frente el presidente Simson, el mismo que como 
presidente del Parlamanto de Francfor de 1848 hizo 
Igual ofrecimienta, au aque en vano, al hermano y 
predecesor del rey Guillermo.

Ha sido presentado al Parlamento italiano nn pro-
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Ss ha publicado en Viena el i5 la réplica de mon- 
sieurde Beust al último despacho del príncipe Qorts- 
chakoff. En ella critica Mr. de Beust cortósmente el 
tono de los despachos rusos, y  declina, en presencia 
de la próxima reunión de una conferencia, entrar en 
el fondo de la cuestión. Declara peligrosa la teoría 
asentada por el príncipe Gortschakoff, rechaza el 
aserto ruso pretendiendo que la iniciativa tomada por 
Austria en 1887 fuese acogida con frialdad, y  esplica 
la acusación formulada contra Rusia por el despacho 
austríaco procedeute de querer suscitar la cuestión 
Ae Oriente.

Mr, de Beus consigna además que Austria no abri­
ga disposición alguna hostil contra Kusia, y  concluye 
declarando que Austria irá á la conferencia sin propó­
sito preconcebido y  con el único objeto de asegurar la 
paz en Orlente

El despacho que el gobierno ruso comunicó al de 
Francia su reclamación contra el tratado de 1856, di­
ce asi;

nElpríncipe Gortschakoff á M. Okonienen Tours.
Czarskoeselo 13 de Noviembre.—Con este pliego 

recibiréis copia de un despacho que por órden de 
S. M. ha comunicado á las potencias signatarias del 
tratado de París de 30 de Marzo de 1856.

Ese despacho espoae las razones que han obligado 
á nuestro augusto soberano á eximirse de las restric - 
cienes impuestas á Rusia por cierlas cláusulas del c i­
tado tratado.

Aunque el gobierno que se halla al frente de los ne­
gocios en Fraocia considera que el cuidado de ia de-
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Santo dbl día. — Santo Tomás, apóstol.
Cultos.—Se gana ai jnbileode Cuarenta Horas •• 

la parroquia de San Sebastian.
Visita de la Córte da María: Nuestra Señora de 

la Buena Dicha en su iglesia, ó la de las Viñas en Ita­
lianos.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  Na c io n a l  d e  l a  o p e r a .—Función 
36 de abono.—Turno 2.*—A las ocho y media de la 
noche.—Nabuco.

TEATRO ESPANOL.—A las ocho y  media.—Fun­
ción 81 de abono.—Turno 2.® impar.—El pañuelo blan­
co.—El padre de la criatura.

Nota.—Siguen rendiéndose en contaduría los bi­
lletes de los dias 24, 25 y  26 de tarde y noche.

ZARZUELA,—A las ocho y media. — Función 95 
de abono.—Turno 1.*—El molinero de Subiza.

BUFOS ARDERIUS.-A las ocho y  mecía.—Fun­
ción 107 do abono.—Turno 2.* impar.—El potosí sub­
marino.

a LHa MBRA.—A las ocho y media.-Amar sin co­
nocer.

LOPE DE RUEDA.—A las ocho y  media.—Los 
hombres de bien.—El teatro moderno.

NOVEDADES.—A las siete y media de la noche.— 
Justicia de rey.

La temperatura máxima de anteayer fué de 
y  la mínima de 2’ ,3.
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